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1. OBJETIVO DEL ESTUDIO  

 
El presente estudio de sector tiene como objetivo analizar la oferta y la demanda del sector relativo al 

objeto de contratación el cual consiste en: “Prestar la atención integral a la primera infancia, infancia, 

adolescencia y sus familias en los territorios indígenas ancestrales de las comunidades Wayuu 

ubicados en los cuatro (4) municipios priorizados por la corte constitucional de la Sentencia T-302 del 

2017”, teniendo en cuenta la justificación de la necesidad establecida para los bienes y servicios 

requeridos detallados. 

 

− Determinar las variables financieras y técnicas que sirvan de base para estructurar el proceso 

de selección, garantizando la pluralidad de oferentes.  

− Establecer los precios promedio del mercado y el presupuesto del bien o servicio a contratar.  

− Establecer los indicadores habilitantes de capacidad financiera y organizacional propendiendo 

por una selección objetiva. 

 

Lo anterior en aras de que el ICBF obtenga la mejor oferta económica y seleccione el contratista 

idóneo para suplir las necesidades del Instituto, mitigando el riesgo de incumplimiento por parte del 

contratista seleccionado. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 

de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector de la Agencia Nacional para la 

Contratación Pública – ANCP Colombia Compra Eficiente2, la Entidad realiza el presente estudio para 

evidenciar el análisis del sector realizado. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
El presente estudio de sector tiene como propósito analizar la oferta y la demanda del sector relativo 

al objeto de contratación, establecer los requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad 

jurídica, capacidad financiera y el cumplimiento de las especificaciones técnicas que deberán 

acreditar los interesados para realizar el proceso cuyo objeto es “Prestar la atención integral a la 

primera infancia, infancia, adolescencia y sus familias en los territorios indígenas ancestrales de las 

comunidades Wayuu ubicados en los cuatro (4) municipios priorizados por la corte constitucional en 

la Sentencia T-302 del 2017”, servicios que se prestarán de manera oportuna, eficaz, adecuada, con 

enfoque diferencial y territorial, en respeto de las costumbres, estructuras sociales, formas de 

organización y dinámicas internas de participación del pueblo Wayuu, mediante acciones que 

refuercen los sistemas de cuidado comunitario y la pervivencia cultural, garantizando el derecho a la 

salud, la educación inicial, la adecuada nutrición y el derecho a la vida de niños, niñas y mujeres 

gestantes de la comunidad indígena Wayuu habitante de su territorio ancestrales.   

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) “Cecilia de la Fuente de Lleras” es un 

establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

 
2 Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente -CCE- (24 de junio de 2022), Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector (GEES) versión 2 [documento en PDF], consultdo el 05/01/2026 de 
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/2022-Guia-para-la-elaboracion-de-Estudios-de-Sector-CCE-
EICP-GI-18.pdf 
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patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto reglamentario 2388 de 1979, 

adscrito al Ministerio de la Igualdad y Equidad, mediante Decreto 1074 del 29 de junio de 2023, que 

tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a 

los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 

 

Así las cosas, el actual contexto de la primera infancia en el país obedece, entre otros, a aspectos 

éticos, científicos, sociales, culturales, económicos, programáticos y legales. Deriva de esto, la 

obligación ética del Estado, la familia y sociedad de garantizar a las niñas y niños su bienestar y 

desarrollo integral, el reconocimiento, promoción, garantía y restablecimiento de sus derechos, con 

prevalencia sobre los derechos de los demás, con miras a ampliar sus oportunidades en la sociedad.  

 

La Constitución Política de Colombia de 1991 señala en su artículo 1° que: “Colombia es un Estado 

Social de Derecho, organizado en forma de República Unitaria, descentralizada, con autonomía de 

sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

general”. Destaca con particularidad la descentralización, la autonomía de sus entes territoriales y los 

cabildos indígenas; así como el pluralismo que apunta al reconocimiento de la diversidad étnica y 

cultural, constituyéndose así en una riqueza nacional que debe ser protegida y conservada por medio 

de la formulación y aplicación de políticas públicas que tengan como fin propender por la igualdad de 

oportunidades de acceso a los beneficios del desarrollo para los grupos étnicos y la pervivencia de 

sus culturas, bajo los principios de respeto y reconocimiento del derecho a la diferencia. 

 

Igualmente, el Artículo 2 indica que dentro de los fines esenciales del Estado se encuentran los de 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación, entre 

otros, y que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

En ese sentido, la actividad contractual de la entidad busca propender por el cumplimiento de las 

normas constitucionales de garantía de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes y de 

prevalencia de los derechos de la niñez, establecidos en el artículo 44 de la Constitución, la Ley 12 

de 1991, los principios de protección integral, el interés superior de las niñas, los niños y los 

adolescentes, la prevalencia de los derechos, corresponsabilidad, exigibilidad de los derechos y 

perspectiva de género, consagrados en los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la Ley 1098 de 2006 y por 

los principios rectores de las políticas públicas de infancia, adolescencia y familia previstas en el 

artículo 203 de la Ley 1098 de 2006. 

 

Por otra parte, la Ley 1361 de 2009 por la cual se establece la Ley de Protección Integral a la Familia, 

modificada por la Ley 1857 de 2017, contempla como deber del Estado proveer a las familias y a sus 

integrantes, herramientas para potenciar sus recursos afectivos, económicos, culturales, de 

solidaridad y criterios de autoridad democrática, de manera que los programas de atención a la familia 

y a sus miembros prioricen su unidad y la activación de recursos para que funcione como el 
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instrumento protector por excelencia de sus integrante. En ese sentido, los artículos 11 y 12 con el 

propósito de cumplir con los fines de la norma infra señalan la necesidad de formular la Política Pública 

Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias (en adelante PPNAFF), la cual fue aprobada por 

el Consejo Nacional de Política Social - CNPS en la vigencia 2018. La PPNAFF se estructura en el 

marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF con el propósito de identificar las 

responsabilidades institucionales en torno a la gestión de la política tanto a nivel nacional, con las 

entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar; así como del nivel territorial, 

y los sectores de la sociedad civil y el sector privado. Igualmente, se identifican los procesos para 

desarrollar las capacidades de los sujetos de derechos, las instituciones y las comunidades, y la forma 

en que se realizará el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la política. 

 

La opinión Consultiva 17 de 2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos indica que el 

pleno ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de los niños está relacionado con 

las posibilidades del Estado, el cual debe realizar el mayor esfuerzo, de manera constante y 

deliberada, para asegurar el acceso de los niños a esos derechos y el disfrute de los mismos, evitando 

retrocesos y demoras injustificadas y asignando al cumplimiento de este propósito los mayores 

recursos disponibles. 

 

Por su parte, las bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial 

de la vida”) reconocen que existen actores diferenciales que aportan significativamente al cambio, 

entre los cuales se encuentran los pueblos y comunidades étnicas, históricamente excluidas e 

invisibilizadas; y quienes, a partir de sus vivencias y en el marco del reconocimiento del valor de su 

cultura, cosmovisión y cosmogonía, pueden generar cambios significativos y definitivos en el cierre 

de brechas para alcanzar la igualdad y seguridad humana.  

 

Así mismo, el Plan Nacional de Desarrollo -PND- expedido mediante la Ley 2294 de 2023 dentro de 

los ejes transversales contempló como actores diferenciales para el cambio a las niñas y los niños de 

Colombia y en virtud del artículo 2º  del mismo cuerpo normativo que integró el documento “Bases del 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida”  se impuso el deber 

de implementar acciones para lograr la universalización de la atención integral con calidad de forma 

territorial y progresiva, en los municipios con condiciones de mayor riesgo de vulneraciones para la 

niñez y hacer énfasis en territorios rurales y rurales dispersos, comunidades étnicas y campesinas. 

Dentro del PND, el ICBF es mencionado como actor clave en diferentes objetivos y metas 

relacionadas con las garantías de derechos, protección social, desarrollo integral de la niñez, las 

juventudes y las familias propendiendo por contribuir a la construcción de la Paz Total.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia T-025 de 

2004, declaró el estado de cosas inconstitucional en la situación de población desplazada debido a la 

vulneración masiva y generalizada de los derechos, la prolongada omisión de las autoridades en el 

cumplimiento de sus obligaciones para garantizarlos y la gravedad de la afectación de los derechos 

reconocidos constitucionalmente; ordenó el diseño de medidas acordes, y de manera particular, a los 

grupos en situación de mayor debilidad, tales como las mujeres cabeza de familia, los niños, niñas y 

los grupos étnico. 
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En relación con lo anterior, se adopta el Auto 004 de 2009 cuyo objeto es “Proteger los derechos 

fundamentales de las personas y los pueblos indígenas desplazados por el conflicto armado o en 

riesgo de desplazamiento forzado, en el marco de la superación del estado de cosas inconstitucional 

declarado en la sentencia T-025 de 2004.” Resuelve en su séptimo punto lo siguiente “COMUNICAR 

la presente providencia a la Comisión de Seguimiento a la política pública sobre desplazamiento, así 

como a las organizaciones que abogan por los derechos de los pueblos indígenas, v.gr. la ONIC, 

AICO, y las demás de carácter regional que participaron en la sesión de información técnica del 21 

de septiembre de 2007.”  

 

Con posterioridad, la Corte Constitucional resolvió en Sentencia T-302 del 2017 declarar la existencia 

de un estado de cosas inconstitucional – ECI en relación con la protección de los derechos 

fundamentales a la alimentación, a la salud, al agua potable y a la participación de los niños, niñas y 

adolescentes de algunas comunidades del pueblo Wayuu ubicadas en los municipios de Riohacha, 

Manaure, Maicao y Uribia en el departamento de La Guajira y ordenó la adopción de un Mecanismo 

Especial de Seguimiento y Evaluación de las políticas públicas para la superación del ECI. También, 

las Sentencias T-415 de 2018 y T-216 de 2019, entre otras, que involucran el actuar de diferentes 

entidades del orden nacional y territorial relacionadas con la garantía de los derechos fundamentales 

de la población en el departamento de La Guajira que deben ser armonizadas con las actuaciones 

estatales que se adelanten para la superación del estado de cosas inconstitucional en esa región del 

país.   

 

En consecuencia, el ICBF implementa continuamente estrategias de respuesta al mandato 

jurisprudencial y de ampliación en la cobertura de atención a las necesidades del pueblo Wayuu, las 

cuales parten del ejercicio con las comunidades mediante diálogos genuinos como un espacio para 

recolectar insumos e información que promuevan la actualización colectiva de la guía de atención 

integral para el pueblo Wayuu en los territorios ancestrales de la Guajira. 

 

Adicionalmente, el ICBF desarrolla acciones de Garantía de Derechos desde la inclusión en la 

atención diferencial a las familias y comunidades, en el marco del Modelo de Enfoque Diferencial y 

de Derechos del ICBF, aprobado mediante Resolución No. 7998 del 27 de diciembre de 2023. En 

consecuencia, el enfoque diferencial se reconoce como un principio y una perspectiva de análisis que 

orienta las actuaciones de ICBF en la promoción y garantía de derechos de niñas, niños, adolescentes 

y sus familias.   

 

En este sentido, el modelo considera pertinente avanzar en las acciones de abordaje e intervención 

social, teniendo en cuenta las particularidades sociales y culturales del contexto de quienes participan 

en las mismas, buscando favorecer los siguientes elementos:  

  

• Reconocer los derechos individuales, inherente e interdependientes de las niñas, niños y 

adolescentes considerando las particularidades por su edad, pertenencia étnica, discapacidad, 

género, contexto territorial, diversidad sexual y condiciones migrantes.  

• Contribuir a garantizar la igualdad sustancial, real y efectiva de todos los sujetos de especial 

protección constitucional.  
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• Gestionar y diseñar acciones afirmativas para la eliminación o mitigación de las desigualdades 

y barreras de acceso a los derechos.  

• Fijar parámetros de análisis que permitan valorar las afectaciones y vulnerabilidades 

específicas de los individuos y /o colectivos, en contextos territoriales.  

 

Orientar la toma de decisiones para la definición de proyectos, planes y estrategias que garanticen la 

igualdad de los derechos y la equidad de oportunidades para las niñas, niños y adolescentes y sus 

familias. 

 

Lo anterior, implicó para el ICBF la necesidad de facilitar encuentros con el pueblo Wayuu, en los que 

primó la disposición auténtica para la comprensión y reconocimiento de sus inquietudes, perspectivas 

y necesidades. Así se realizaron 72 diálogos con 852 comunidades del pueblo Wayuu, durante la 

vigencia 2023, en los 4 territorios priorizados por la Sentencia T–302 Manaure, Maicao, Riohacha y 

Uribia, recogiendo las necesidades y particularidades de los territorios indígenas, para favorecer la 

construcción conjunta de una atención propia, lo que derivó en la consolidación de la GUÍA PARA LA 

ATENCION INTEGRAL AL PUEBLO WAYUU , desde la que se enmarcaron acciones para favorecer 

la pervivencia cultural del pueblo, promoviendo su soberanía alimentaria y fortalecimiento comunitario, 

enfocada en la vigilancia comunitaria para la garantía de los derechos de la niñez, que especialmente 

aporte a la disminución de riesgos asociados a la  desnutrición de la niñez Wayuu.  

  

Se destaca que, para los Wayuu, “saber tejer es símbolo de juicio, creatividad, inteligencia” y riqueza. 

Es así como los “Hilos” se convierten en el medio para trasmitir el conocimiento ancestral y lograr la 

pervivencia cultural de su Pueblo. Dichos hilos permitieron reconocer la oportunidad de construir la 

historia desde sus propias voces e iniciar, a partir de sus actuales capacidades, el desarrollo de una 

forma de atención propia integral para revitalización de la capacidades o saberes o potencialidades 

de los niñas, niños y adolescentes Wayuu, con el intercambio intergeneracional.  

  

A continuación, se presentan los hilos que enmarcan los elementos centrales de la atención integral 

referida, con base en la Guía Operativa para la atención integral al pueblo Wayuu vigente: 

 

Primer Hilo: Pervivencia cultural.  

 

Segundo Hilo: Cuidado propio, colectivo y del entorno.  

 

Tercer Hilo: Seguridad soberanía alimentaria que se trabajará a partir de tres líneas temáticas: 

• Complementación alimentaria  

• Educación alimentaria y nutricional 

• Prácticas familiares y comunitarias de producción alimentaria 

 

Cuarto Hilo: Fortalecimiento comunitario, lugar de uso para el desarrollo de atención y dónde se 

realizará la atención, atendiendo a las siguientes condiciones físicas:   

• El espacio comunitario en la ranchería garantiza una movilidad mínima de 500 metros de 

distancia de la casa de la niña o niño. 

• Un espacio abierto y entechado. 
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• Un espacio con fogón resguardado, sin acceso a niñas y niños. 

• Un espacio con baño. 

• Para uso de esta forma de atención. 

• Un espacio seguro para guardar elementos. 

  

Por consiguiente, una Unidad de Atención está conformada de acuerdo con la organización territorial 

de la comunidad, la vecindad, la posibilidad de desplazarse y otros factores que la comunidad 

considera relevantes en esa organización. En cualquier caso, la población a atender corresponde a 

las familias que en ellas viven y con un promedio de 160 por unidad de atención, de acuerdo con lo 

establecido en la Guía Operativa para la atención integral al pueblo Wayuu vigente1,  

 

Para ello, si las rancherías tienen enramadas o unidades comunitarias de atención (UCA), pueden 

usarlas para el desarrollo de los encuentros, igualmente si no las tienen se recomienda el uso de 

los recursos disponibles para los encuentros comunitarios. La implementación de esta forma de 

atención puede potenciar el arreglo de enramadas o de los lugares comunitarios que las 

comunidades ancestrales tengan a dispongan para la atención de niñas, niños, adolescentes y 

familias.  

  

Con relación al componente pedagógico, este se desarrolla en dos (2) apartados, los cuales se 

describen a continuación,  

  

El primero, se concentra en garantizar la educación inicial de la primera infancia a través de los 

proyectos socio pedagógicos de prácticas culturales, en los entornos donde crece el niño o niña o 

gestantes. La educación inicial y el fortalecimiento del desarrollo integral de niñas, niños y gestantes 

estarán implementados en los entornos: Hogar, educativo, cultural y étnico. 

 

El segundo, se enfoca en niñas y niños de infancia, adolescentes y jóvenes. Allí, la propuesta debe 

definir qué prácticas en estos entornos, o en cuáles adicionales, van a ser parte de su proyecto en 

los encuentros en periodo de atención para los participantes: gestantes, niñas y niños de primera 

infancia, niñas y niños de infancia, adolescentes y jóvenes, y familias. 

  

Lo anterior, dados los procesos de promoción de derechos y prevención de vulneraciones de las 

familias y de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de grupos étnicos deben atender a las 

especificidades propias de los pueblos, acogiendo y ponderando, por un lado, el principio de interés 

superior del niño y, por el otro, el derecho a la existencia cultural alterna de los pueblos como sujetos 

colectivos. 

 
Para esta vigencia, se considera importante dar continuidad a esta atención integral para el pueblo 

Wayuu, consolidando procesos y experiencias pedagógicas para niñas y niños desde la primera 

infancia hasta la adolescencia, en conjunto con familias y comunidades, para la mitigación de riesgos 

de desnutrición de la niñez Wayuu. Sin embargo, el desarrollo de atención ha requerido de un 

despliegue por parte del ICBF, que permita la implementación sostenida y mejorada a la población 

Wayuu, especialmente a niñas y niños de primera infancia, en coherencia con los compromisos que 

enmarcados en el plan que estructura las acciones de esta entidad ante la Corte Constitucional. 
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Por lo que se considera relevante, garantizar la atención integral para el pueblo Wayuu, para la 

vigencia 2026,  comprendiendo  un proceso piloto innovador y flexible, que se adecué a la 

necesidades del territorio y sus comunidades, enfocándose en lograr una atención de calidad y 

oportuna, por lo que se considera necesario realizar un ejercicio de revisión de costos que además 

de posibilitar una atención con los atributos descritos, permita avanzar en las recomendaciones 

realizadas por Unidades Ejecutoras, los equipos de supervisión, equipo de la regional administrativo 

y técnico y demás aliados que vienen acompañando la implementación de esta atención, orientada 

al ajuste de la misma conforme a los requerimientos del territorios.     

 

Con lo anterior, el propósito se centra en la mitigación de casos de desnutrición en los territorios 

priorizados en la Sentencia T – 302 de 2017 a partir de la atención del pueblo Wayuu con la 

incorporación del componente alimentario que ofrezca los nutrientes necesarios especialmente para 

la primera infancia, así como también de promover su desarrollo integral, comprendiendo las 

dinámicas y factores de su entorno, desde su cosmovisión, prácticas y gobierno propio. 

 

Es importante precisar, que el ejercicio de revisión y ajuste se determina en razón al carácter que 

este servicio ha venido prestando y se continue ejecutando, sin que ello indique que, para esta 

vigencia, se continue en un ejercicio de construcción y ajuste lo que se requiera, conforme es 

señalado en la Sentencia T – 302 de 2017, en relación con una construcción conjunta de un modelo 

de atención integral propia, consultando con el pueblo Wayuu a través del ejercicio de diálogo 

genuino.  

 

En consecuencia, se considera pertinente un ejercicio de revisión de costos, que actualice la 

información para la vigencia 2026, cuyos ajustes considerados y recogidos desde diferentes 

escenarios, técnicos, administrativos y operativos son requeridos para la efectiva y oportuna 

atención integral para el pueblo Wayuu como:  

 

• Talento humano 

• Entrega y abastecimiento de agua 

• Aporte para la seguridad alimentaria 

• Proyectos pedagógicos 

• Fortalecimiento de soberanía alimentaria 

• Costo general teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de las comunidades. 

 
 

3. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
3.1. ASPECTOS GENERALES DEL ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
A continuación, se presenta un análisis del contexto económico y regulatorio aplicable a las entidades 

que pueden prestar los servicios objeto de estudio. 
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3.1.1. Contexto Económico 

 
Según la teoría económica clásica, los sectores de la economía son los siguientes: sector 

primario(agropecuario), sector secundario (industrial) y sector terciario (de servicios). El sector 

terciario o deservicios “Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero 

que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el 

comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, 

los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y la necesidad de la Entidad, los potenciales contratistas se encuentran 

en el sector terciario o de servicios. 

 

Los servicios de esta contratación se enmarcan en el sector terciario de la economía, que incluye 

actividades que no producen mercancía en sí, pero son necesarias para que la economía funcione. 

Como ejemplo de ello tenemos el comercio, el transporte, la salud, la educación, el sector financiero, 

el turismo, el gobierno y el administrativo. Dentro de este sector no se encuentra la realización ni 

producción de mercancías de consumo ni bienes de equipo. En el sector terciario se presentan todas 

las actividades que prestan algún servicio a la comunidad, a las empresas y a las personas en general. 

 

Se incluyen también actividades relacionadas con el ocio, las artes y la cultura. Por último, es 

necesario aclarar que el comercio es un servicio que no solo se presta a nivel nacional, sino también 

internacional en lo que se conoce como comercio exterior. 

 

El sector terciario es fundamental para el correcto desarrollo de la economía, pues se enfoca en la 

distribución y consumo de mercancías, en la prestación de servicios personales como públicos, salud, 

educación, entre otros. Gracias a la organización y administración prestada por el sector terciario, el 

sector primario y el secundario pueden ser más productivos para Colombia. 

 

Se puede señalar que el sector servicios se encuentra conformado por diferentes actividades entre 

las cuales cabe mencionar las siguientes: 

 

• Comercio al por menor y al por mayor 

• Transporte y almacenamiento 

• Transporte aéreo 

• Alojamiento y servicios de comida 

• Información y comunicaciones 

• Actividades financieras y de seguro 

• Actividades inmobiliarias 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo 

• Administración pública y defensa 

• Educación 

• Actividades de atención de la salud humana y asistencia social 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 

• Actividades de asociaciones 
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• Entre otras. 
 
El sector servicios es enormemente heterogéneo, en él se enmarcan actividades muy diversas que 

se pueden clasificar siguiendo diferentes criterios. En primer lugar, teniendo en cuenta quien gestiona 

el servicio, podemos distinguir dos grandes grupos: 

 

• Servicios públicos: prestados por las administraciones públicas con los ingresos obtenidos 

por los impuestos. En otros, el Estado es principal proveedor de los servicios de sanidad y 

educación. 

• Servicios privados: Prestados por empresas privadas en busca de un beneficio económico. 

Aquí estarían los demás servicios (transporte, turismo, ocio, comercio, actividades financieras, 

etc.). 

 

En segundo lugar, podemos distinguir diversos grupos, según el tipo de servicio prestado: 

 

• Servicios sociales: Administración pública, educación, sanidad. Estas actividades son 

gestionadas mayoritariamente por el Estado. 

• Servicios de distribución: comercio, transportes, comunicaciones, correo. 

• Servicios al consumidor: hostelería, restauración, ocio, cultura, doméstico, etc. 

• Servicios a las empresas: Bancos, seguros, etc. Estos servicios también son prestados a los 

particulares. 

 
Producto Interno Bruto (PIB) 
 
El PIB es el valor de mercado de todos los bienes y servicios finales producidos usando los factores 
de producción disponibles dentro de un país en un periodo determinado. El PIB visto desde el enfoque 
de la producción, es posible desagregarlo por ramas de actividad económica para analizar sus 
desempeños o aportes al crecimiento económico del país. Dentro de las 12 agrupaciones de las 
actividades económicas se encuentra el sector de Industrias manufactureras. 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto 
al mismo periodo de 2024pr. 
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Gráfico 1. Producto interno bruto, tasa de crecimiento trimestral     
 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Boletín técnico Producto Interno Bruto (PIB)-III 

trimestre 2025. Disponible en internet en: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf 
Fecha de consulta: 12/01/2025. 

 
 
 

Tabla 1. Tasa de crecimiento en volumen de actividad económica administración pública y 
defensa. Tercer trimestre 2025 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Boletín técnico Producto Interno Bruto (PIB)-II 

trimestre 2025. Disponible en internet en https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf. Fecha de consulta: 
12/01/2025 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf
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En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de 

seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de 

servicios sociales crece 8,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica 

se explica por los siguientes comportamientos:  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 

9,1%. 

• Educación crece 11,0%. •  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,8%.  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece en 3,4%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 

relacionadas:  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 

1,7%.  

• Educación crece 4,3%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,0% 
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Tabla 2 Valor agregado por actividad económica, tasas de crecimiento a precios corrientes. 
Tercer trimestre de 2025pr   

 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Boletín técnico Producto Interno Bruto(PIB)-II 

trimestre 2025. Disponible en interne en   
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf 

Fecha de consulta: 12/01/2025 

 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto crece 9,3% a precios corrientes respecto 

al mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 

agregado son:  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,9% (contribuye 2,5 

puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 14,3% 

(contribuye 2,3 puntos porcentuales a la variación anual).  
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• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 13,3% (contribuye 1,4 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

 

Durante el año corrido de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 

Bruto presenta un crecimiento de 9,2%. Esta variación se explica principalmente por: 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,4% (contribuye 2,4 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 18,3% (contribuye 1,8 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 10,0% 

(contribuye 1,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 3,4% a precios corrientes. Cuando se observa el comportamiento 

de las actividades económicas relacionadas:  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,2%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,7%.  

• Actividades financieras y de seguros crece 4,5%. 

 
 
Salario Mínimo 
 
Teniendo en cuenta que se requiere talento humano y personal para la ejecución de las 

contrataciones de estudio, es pertinente analizar el comportamiento del salario mínimo, puesto que 

es una variable clave en la determinación de salarios al interior de cualquier persona jurídica, lo que 

permitirá sufragar los gastos correspondientes y así poder contar con el personal necesario para 

poder cumplir con los tiempos de entrega de los servicios ofrecidos. A continuación, se puede 

observar la evolución del salario mínimo legal vigente en el país desde el año 2015 hasta 2025 y su 

variación porcentual por año.  

 
Para el año 2025 el salario mínimo fue de $1.423.500 y para el 2026 es de $1.750.9053.- 
 

 
 
 
 
 

Gráfico 2. Evolución del salario mínimo mensual legal vigente 2015-2025 
 

 
3 Fuente: https://www.salariominimocolombia.net/. Consultado el 11/01/2025 

https://www.salariominimocolombia.net/
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Fuente: Elaboración propia. Según datos de Banco de la República 

 
Para calcular el valor del salario mínimo, se tienen en cuenta algunas variables económicas, entre ellas la 
más relevante es la inflación del año inmediatamente anterior; adicionalmente, se toma como referencia por 
parte de los empresarios y el gobierno para el incremento de los salarios de los demás trabajadores que 
no devenguen este valor. Además del salario, también existen otras variables de importancia como las 
prestaciones, tasas y contribuciones, las cuales deben tener en cuenta los interesados en participar en el 
proceso al momento de estructurar costos directos e indirectos. 
 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
 
El IPC es una variable macroeconómica que permite medir la variación porcentual promedio de los precios 
de una canasta de bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares, expresado en 
relación con un período base. El indicador se usa para tomar decisiones del gobierno y de los entes 
privados, y permite analizar situaciones y la evolución económica del país y comparar la economía 
colombiana con la de otros países. 
 
El cálculo del Índice de Precios al Consumidor - IPC para Colombia se hace mensualmente en el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Los propósitos de uso de la información del 
Índice de Precios al Consumidor- IPC se pueden circunscribir en diferentes ámbitos de uso nacional.  
 
Principalmente, el índice se usa como factor de ajuste en la determinación de salarios y el ajuste del salario 
mínimo legal vigente, estados financieros, en la solución de demandas laborales y fiscales. Igualmente, el 
Índice de Precios al Consumidor - IPC se emplea para calcular la pérdida de poder adquisitivo de la 
moneda, para obtener equilibrios en partidas de las cuentas nacionales y como factor de análisis del 
comportamiento de la economía. 
 
Derntro del presente estudio se ha tenido en cuenta la variación de IPC de los siguientes año; lo anterior 
de realizar las respectivas indexaciones, cuando aplique. 
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AÑO IPC 

2023 9,28% 

2024 5,20% 

2025 5,10% 

TOTAL 19,58% 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-
historico, consultado el 05/01/2026 

 
 
A continuación, se muestra el comportamiento del Índice de Precios al Consumidor - IPC según información 

proporcionada por el DANE 

 
Tabla 3. IPC Variación y contribución mensual según divisiones de gasto diciembre 2024 - 

2025 

 
Fuente: Cifras provenientes del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (www.dane.gov.co).  

Datos tomados el 12/01/2026 

 
En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en comparación con diciembre de 2024. En 

el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas alcohólicas 

y tabaco (6,37%) y; por último, Transporte (5,35%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,10%). Entre 

tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,07%), Bienes y servicios diversos (4,97%), Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y calzado (2,12%), Recreación y cultura (1,85%) y; por último, 

Información y comunicación (1,22%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

 
 

 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-historico
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-historico
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Gráfico 3. Variación y contribución anual según divisiones de gasto (diciembre – 2025) 
 

  
Fuente: Cifras provenientes del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

(https://sitios.dane.gov.co/ipc/visorIPC/#!/division_gastos). Consultado 12/01/2026 

 
3.1.2. Contexto Regulatorio 
 
A continuación, se presenta la normatividad aplicable al sector objeto de estudio: 

 

• La Constitución Política de Colombia 

 

• Ley 75 de 1968 “Por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar”. 

 

• Ley 1098 de 2006 “Código de Infancia y Adolescencia”. 

 

• Ley 7 de 1979 “Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el ICBF y se dictan otras disposiciones”. 

 

• Decreto 2388 de 1979 “Por el cual se reglamentan las Leyes 75 de 1968, 27 de 974 y 7 de 1979”. 

 

• Decreto 2923 de 1994 “Por el cual se fijan las cuantías mínimas de la Garantía Única en los contratos 

de aportes que celebra el ICBF”. 

 

• Decreto 1529 de 1996 “Por el cual se adiciona el parágrafo 1º del artículo 5º del Decreto 1477 de 5 

de septiembre de 1995”. 

 

• Decreto Ley 2150 de 1995 “Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o 

trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

https://sitios.dane.gov.co/ipc/visorIPC/#!/division_gastos
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• Decreto 1137 de 1999 “Por el cual se organiza el Sistema Administrativo de Bienestar Familiar, se 

reestructura el ICBF y se dictan otras disposiciones”. 

 

• Artículo 2.4.3.2.9 del Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Inclusión Social y Reconciliación”. 

 

• Decreto 1074 de 2023 “Por el cual se integra el Sector Administrativo de Igualdad y Equidad y se 

dictan otras disposiciones” 

 

• Manual de contratación del ICBF vigente.  

 

• Ley 1150 de 2007. 

 

• Los principios de la contratación pública establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011; Decreto 1082 de 2015, Decreto Ley 019 de 2012 y la Ley 1882 de 2018 demás 

decretos reglamentarios y normas aplicables que regulen la materia. 

 

• Decreto Ley 4170 de 2011, Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura.  

 

• Guía de lineamientos de transparencia y selección objetiva, Agencia Nacional de Contratación 

Pública Colombia Compra Eficiente, Sentencia T-302 de 2017. 

 

• Circular 002 de 2025, Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente 

 

• Las demás disposiciones que por el objeto y la naturaleza del contrato le sean aplicables. 

 
 

3.2. Existencia de un Acuerdo Marco de Precios o Instrumentos de agregación de demanda que 
pueden satisfacer la necesidad 

 
El artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015 establece que las entidades estatales deben en la etapa 

de planeación del Proceso de Contratación, verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios (AMP) o 

Instrumento de Agregación de Demanda (IAD) vigente con el cual pueda satisfacer la necesidad. Se verificó 

en la página web de CCE la existencia de un AMP o IAD que incluyera los bienes o servicios requeridos 

para la atención integral al pueblo Wayuu. Sin embargo, se concluye que no se encuentra vigente un AMP 

o IAD mediante el cual se pueda satisfacer la necesidad de la Entidad. 

 

4. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

 
En este numeral se analizan los procesos de selección adelantados por el ICBF con el fin de identificar las 

modalidades de selección comúnmente utilizadas, las principales variables de los contratos, los precios 
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contratados y los oferentes adjudicatarios. Lo anterior con el fin de obtener información relevante para el 

proceso de contratación. 

 
 

4.1. Histórico de contratación del ICBF 
 
 
Se consultó en la Herramienta Análisis de la Demanda del MAE los procesos adelantados por el ICBF 

durante el periodo 01/Ene/2023 – 31/Dic/2025, identificado con los códigos UNSPSC relacionados con los 

bienes y servicios descritos en la FCT elaborada por el área líder de la necesidad para la presente 

contratación, así como otros códigos UNSPSC relacionados en contrataciones con otras entidades. 

  
Código UNSPSC 93131608 Producto: Servicios de suministro de alimentos 
Código UNSPSC 93141501 Producto: Servicios de política social 
Código UNSPSC 93141506 Producto: Servicios de bienestar social 
Código UNSPSC 93141503 Producto: Servicios de planificación social 
Código UNSPSC 93141514 Producto: Servicios socioculturales 
  
  
A continuación, se presenta información sobre el gasto mensual, anual, valor total para los códigos 

UNSPSC, número de contratos por proveedor y el valor estimado por modalidad de selección. 

  
Resumen gráficas demanda ICBF4 

 
Fuente: MAE CCE. 
  
  
  
  

 

4 Fuente: Agencia Colombiana para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – CCE, Modelo de Abastecimiento 

Estratégico, Herramienta de Análisis de la Demanda. Filtros realizados – Entidad: ICBF. Periodo consultado: 01/01/2023 – 
31/12/2025. 



          

 

PROCESO  
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO ESTUDIO DE SECTOR 

CONTRATACIONES DE MÍNIMA CUANTÍA, 
DIRECTAS Y TVEC  

F14.P3.ABS 15/12/2022 

Versión 2 
Página 23 de 

66                                                         

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!     
   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

 
Fuente: MAE CCE. 
  
  

 
Fuente: MAE CCE. 
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Fuente: MAE CCE. 
  
A continuación, se presentan los principales resultados sobre el gasto mensual y anual, la cantidad de 
contratos suscritos, el valor total por código UNSPSC, y modalidad de selección. 
  
  
Gasto Total y Promedio Mensual: El gasto total del ICBF en contratos dentro del período de estudio fue 

de COP $ 20.4 billones de pesos. 

  
Cantidad de Contratos Suscritos: En total, se suscribieron (16.475) contratos bajo los códigos UNSPSC 

identificados, con una mayor concentración en el año 2024, en donde se celebraron 8.117 contratos por un 

valor que asciende a los $9.79 billones de pesos. 

  
Distribución por Código UNSPSC: El análisis de distribución por código de las familias, la correspondiente 

a Servicios Comunitarios y Sociales (9314): representa la mayor participación, con un 98,43 % del total 

contratado seguido de Ayuda y Asistencia Humanitaria (9313): con una participación del 1,57 % del total 

contratado. 

  
Modalidad de Selección: Se presenta la contratación llevada a cabo por la modalidad de Régimen especial 

de contratación, es la más recurrente, con $18.87 billones, seguida contratación directa con $ 1.6 billones, 

sin embargo, se precisa que la modalidad de selección en ambos casos está clasificada como directa, en 

donde se destaca el contrato de Aporte. 

  
El uso de régimen especial está alineado con la aplicación de normativas que permiten la contratación 

directa con organizaciones indígenas, en cumplimiento del Decreto 1088 de 1993, el Decreto 252 de 2020, 

y el Contrato de aporte, en el marco del Régimen Especial del ICBF. 

  
A continuación, se señala la experiencia habilitante solicitada, los criterios ponderables y las garantías 

exigidas en los procesos adelantados por la entidad en 3 procesos anteriores para el servicio requerido 

(vigencias 2023-2024) 
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AÑO / NO. DE 
PROCESO 2023 - CV-PC-005-2023SEN[1] 2023 - CV-PC-007-2023SEN[2] 2024 - CV-PC-001-2024-SEN[3] 

OBJETO 

Implementar propuestas de 
atención integral a la primera 
infancia en los territorios indígenas 
ancestrales de las comunidades 
wayúu ubicados en los cuatro (4) 
municipios priorizados por la corte 
constitucional en la sentencia t-302 
del 2017, con énfasis en el 
fortalecimiento de los sistemas de 
cuidado comunitario en aras de la 
pervivencia cultural. 

Implementar propuestas de 
atención integral a la primera 
infancia en los territorios 
indígenas ancestrales de las 
comunidades Wayúu ubicados 
en los cuatro (4) municipios 
priorizados por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-
302 del 2017, con énfasis en el 
fortalecimiento de los sistemas 
de cuidado comunitario en aras 
de la pervivencia cultural (FASE 
II). 

Implementar propuestas de 
atención integral a la primera 
infancia en los territorios 
indígenas ancestrales de las 
comunidades Wayúu ubicados 
en los cuatro (4) municipios 
priorizados por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-
302 del 2017, con énfasis en el 
fortalecimiento de los sistemas 
de cuidado comunitario en aras 
de la pervivencia cultural (FASE 
III). 

EXPERIENCIA 
HABILITANTE 

Los interesados deberán acreditar 
su experiencia habilitante 
aportando máximo TRES (3) 
certificaciones de contratos o 
convenios (que contengan objeto y 
obligaciones), ejecutados y 
terminados y que la sumatoria de 
las certificaciones cumpla como 
mínimo con 6 meses de 
experiencia. 
  
• Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con la 
primera infancia, entendido 
conforme la definición que trae la 
Ley 1804 de 2016: “Niñas y Niños 
desde los cero (0) hasta los cinco 
(5) años)”. 
 • Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con la 
infancia. 
 • Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con las 
mujeres, familia, comunidades o 
comunidades indígenas con 
impacto en niños y niñas desde los 
cero (0) hasta los cinco (5) años. 
 • Experiencias en las cuales el 
 interesado haya trabajado 
 con actividades del 
 componente nutricional, 
 soberanía y seguridad 
 alimentaria y/o agroecología 
 con enfoque en niños y niñas 
 desde los cero (0) hasta los 
 cinco (5) años. 

Los interesados deberán 
acreditar su experiencia 
habilitante aportando máximo 
TRES (3) certificaciones de 
contratos o convenios (que 
contengan objeto y 
obligaciones), ejecutados y 
terminados y que la sumatoria de 
las certificaciones cumpla como 
mínimo con 6 meses de 
experiencia. 
  
• Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con la 
primera infancia, entendido 
conforme la definición que trae la 
Ley 1804 de 2016: “Niñas y 
Niños desde los cero (0) hasta 
los cinco (5) años)”. 
 • Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con la 
infancia. 
 • Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con 
las mujeres, familia, 
comunidades o comunidades 
indígenas con impacto niños y 
niñas desde los cero (0) hasta 
los cinco (5) años. 
 • Experiencias en las cuales el 
 interesado haya trabajado 
 con actividades del 
 componente nutricional, 
 soberanía y seguridad 
 alimentaria y/o agroecología 
 con enfoque en niños y niñas 
 desde los cero (0) hasta los 
 cinco (5) años. 

Los interesados deberán 
acreditar su experiencia 
habilitante aportando máximo 
TRES (3) certificaciones de 
contratos o convenios (que 
contengan objeto y 
obligaciones), ejecutados y 
terminados y que la sumatoria de 
las certificaciones cumpla como 
mínimo con 6 meses de 
experiencia relacionada con: 
  
• Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con la 
primera infancia, entendido 
conforme la definición que trae la 
Ley 1804 de 2016: “Niñas y 
Niños desde los cero (0) hasta 
los cinco (5) años)”. 
 • Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con la 
infancia. 
 • Experiencias en las cuales el 
interesado haya trabajado con 
las mujeres, familia, 
comunidades o comunidades 
indígenas con impacto en niñas y 
niños desde los cero (0) hasta los 
cinco (5) años. 
  Experiencias en las cuales el 
 interesado haya trabajado con 
 actividades del componente 
 nutricional, soberanía y 
 seguridad alimentaria y/o 
 agroecología con enfoque en 
 niños y niñas desde los cero 
 (0) hasta los cinco (5) años. 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%2Fsites%2FFS_DAB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fd2f5b6ede58b43659d466c3a6db4490f&wdpid=62462156&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=18FFEDA1-9054-A000-F8AE-1A96ED9C431B.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&usid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=49&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%2Fsites%2FFS_DAB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fd2f5b6ede58b43659d466c3a6db4490f&wdpid=62462156&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=18FFEDA1-9054-A000-F8AE-1A96ED9C431B.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&usid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=49&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%2Fsites%2FFS_DAB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fd2f5b6ede58b43659d466c3a6db4490f&wdpid=62462156&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=18FFEDA1-9054-A000-F8AE-1A96ED9C431B.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&usid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=49&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn3
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CRITERIOS 
PONDERABLES 

Fortalecimiento Territorial: 
  
✓ Experiencia específica del 

proponente en la zona de la oferta 
– 40 PUNTOS 
  
✓ Domicilio Comercial o Fiscal del 

Proponente – 20 PUNTOS 
  
✓ Acreditación de la residencia del 

representante legal o su lugar de 
nacimiento – 20 PUNTOS 
  
Otros: 
 ✓ Inexistencia de Sanciones – 20 

PUNTOS 

Fortalecimiento Territorial: 
  
✓ Experiencia específica del 

proponente en la zona de la 
oferta – 40 PUNTOS 
  
✓ Domicilio Comercial o Fiscal 

del Proponente – 20 PUNTOS 
  
✓ Acreditación de la residencia 

del representante legal o su lugar 
de nacimiento – 20 PUNTOS 
  
Otros: 
 ✓ Inexistencia de Sanciones – 

20 PUNTOS 

✓ Experiencia ponderable en la 

zona de la oferta – 60 PUNTOS 
 ✓ Experiencia Territorial del 

Talento Humano – 20 PUNTOS 
 ✓ No tener sanciones en firme 

(amonestaciones, multas, 
cláusulas penales, suspensiones 
de la oficina de aseguramiento 
entre otros) – 20 PUNTOS 

GARANTÍAS 
EXIGIDAS 

1) CUMPLIMIENTO GENERAL 
DEL CONTRATO DE APORTE: 
En cuantía equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del 
Contrato de aporte, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución 
del Contrato de aporte y seis (6) 
meses más. 
 2) CALIDAD DEL SERVICIO: En 
cuantía equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del Contrato 
de aporte, con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del Contrato de 
aporte y seis (6) meses más. 
 3) SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES: En cuantía 
equivalente al VEINTE (20%) por 
ciento del valor del Contrato de 
aporte, con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del Contrato de 
aporte y tres (3) años más. 
 4) RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Cubre 
los daños materiales, lesiones 
personales o perjuicios 
económicos que se ocasionen a 
terceros con ocasión de la 
ejecución del objeto contractual, 
cuyo valor amparado deberá ser 
teniendo en cuenta el Artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 
2015 SMLMV y el valor de la zona 
adjudicada, con una vigencia igual 
al plazo de ejecución del Contrato 
de aporte. 

1) CUMPLIMIENTO GENERAL 
DEL CONTRATO DE APORTE: 
En cuantía equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del 
Contrato de aporte, con una 
vigencia igual al plazo de 
ejecución del Contrato de aporte 
y seis (6) meses más.2) 
CALIDAD DEL SERVICIO: En 
cuantía equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del 
Contrato de aporte, con una 
vigencia igual al plazo de 
ejecución del Contrato de aporte 
y seis (6) meses más.3) 
SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES: En cuantía 
equivalente al VEINTE (20%) por 
ciento del valor del Contrato de 
aporte, con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del Contrato 
de aporte y tres (3) años más.4) 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Cubre 
los daños materiales, lesiones 
personales o perjuicios 
económicos que se ocasionen a 
terceros con ocasión de la 
ejecución del objeto contractual, 
cuyo valor amparado deberá ser 
teniendo en cuenta el Artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 
de 2015 SMLMV y el valor de la 
zona adjudicada, con una 
vigencia igual al plazo de 
ejecución del Contrato de aporte. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DEL 
OFRECIMIENTO:El interesado 
deberá anexar a su ofrecimiento, 
a favor del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, con NIT. 
899.999.239-2, una garantía que 
ampare la seriedad de su oferta, 
en los términos y condiciones 
aquí estipulados, expedida por 
una compañía aseguradora o por 
una entidad financiera 
colombiana, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera.En 
caso de requerirse la ampliación 
de la vigencia de la garantía, esta 
deberá ser igualmente ampliada 
de conformidad con lo requerido 
por el INSTITUTO. 
  
El valor de esta garantía no 
podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial de la zona o 
zonas a los que se presenta 
propuesta (aporte ICBF + aporte 
de contraparte) – ver 
 anexo de zonificación). Dicha 
 garantía, deberá indicar zona o 
 las zonas objeto de amparo. 
  
La vigencia es de tres (3) meses, 
 contados a partir de la fecha que 
 se fije para la presentación de 
 ofertas. 
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INDICADORES 
FINANCIEROS 

  
INDICADORES DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

 
  
INDICADORES DE CAPACIDAD 
OPERATIVA 
Una vez verificado que una ESAL 
cumple con los requisitos de 
capacidad jurídica, técnica y 
financiera se determinará su 
capacidad operativa. La capacidad 
operativa se define como el valor 
máximo de presupuesto 
expresado en SMMLV que podrá 
ser contratado con una ESAL una 
vez cumpla los indicadores 
mínimos de capacidad financiera, 
teniendo en cuenta que a mayor 
capacidad operativa acreditada 
procederá la ejecución de 
contratos de mayor valor.  
La capacidad operativa de 
aquellos oferentes que cumplan 
los indicadores mínimos de 
capacidad financiera será 
calculada a partir de los siguientes 
criterios:  
El capital de trabajo se analizará 
con el salario mínimo mensual 
legal vigente (SMMLV) para el año 
de los estados financieros que se 
estén evaluando.  
Una vez determinado el capital de 
trabajo en SMMLV, éste se ubicará 
en el rango correspondiente en la 
Tabla 1 y se verificará que cumpla 
con los indicadores financieros 
exigidos para el respectivo rango: 

 
  
Si cumple con los indicadores 
financieros exigidos para el 
rango según su capital de 
trabajo, la capacidad operativa 
final se obtendrá dividiendo el valor 
exacto del capital de trabajo en 
SMMLV del interesado en 0,1111:  
Capacidad Operativa = Capital de 
Trabajo / 0,1111.  
Si no cumple con alguno de los 
indicadores para el rango en el 
cual quedó clasificado, se 
habilitará en el rango en el que 
cumpla con la totalidad de 
requisitos financieros. En este 
caso el valor de la capacidad 

  
INDICADORES DE 
CAPACIDAD FINANCIERA 

 
  
CAPACIDAD RESIDUAL SOLO 
EN CASO DE 
ADJUDICATARIOS EN LA 
PRIMERA FASE  
Este criterio permitirá determinar 
la aptitud del proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente 
con el objeto del contrato, sin 
que sus otros compromisos 
contractuales afecten su 
habilidad de responder.  
Para las organizaciones que 
hayan sido adjudicatarias en la 
primera fase del presente 
pilotaje, se deberá determinar la 
capacidad residual, la cual se 
obtendrá utilizando la siguiente 
formula:  
CAPACIDAD RESIDUAL = 
CAPACIDAD OPERATIVA EN 
SMMLV MENOS (-) VALOR 
POR EJECUTAR DE LOS 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
EN SMMLV  
  
*Se entiende valor por ejecutar, 
el valor que no ha sido obligado 
por el contratante o Entidad.  
Para determinar la Capacidad 
Residual. Se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
1- Capital de Trabajo: Activo 
Corriente menos (-) Pasivo 
Corriente. Con el cual se 
determinará la capacidad 
operativa que corresponde al 
año con el cual fueron 
habilitados.  
  
2- Capacidad operativa: se 
define como el valor máximo del 
presupuesto, expresado en 
SMMLV, que podrá ser 
adjudicado al interesado 
habilitado. La capacidad 
operativa se determinará con 
base en los indicadores 
financieros.  
3- Una vez determinado el 
capital de trabajo en SMMLV, 
este se ubicará en el rango 
correspondiente y se verificará 
que cumpla con los indicadores 
financieros exigidos para el 
respectivo rango, de acuerdo 

  
INDICADORES DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 
  

 
  
CAPACIDAD RESIDUAL 
Este criterio permite determinar 
la aptitud del proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente 
con el objeto del contrato, sin que 
sus otros compromisos 
contractuales afecten su 
habilidad de responder con el 
objeto contratado.  
Para determinar la capacidad 
residual, se tomará la capacidad 
operativa del proponente, 
evaluada por la Sede de la 
Dirección General, de acuerdo 
con los criterios financieros 
establecidos en el presente 
documento, y se le restará el 
valor por ejecutar de los 
contratos en ejecución, de 
acuerdo con el corte que 
corresponda a la fecha del cierre 
de la presente invitación.  
Para obtener la capacidad 
residual de los proponentes se 
utilizará la siguiente formula:  
CAPACIDAD RESIDUAL = 
CAPACIDAD OPERATIVA DEL 
PROPONENTE EN SMMLV 
MENOS (-) VALOR POR 
EJECUTAR DE LOS 
CONTRATOS EN EJECUCION 
EN SMMLV  
*Se entiende valor por ejecutar, 
el valor que no ha sido obligado 
por el contratante o Entidad.  
Los proponentes que no cuenten 
con capacidad residual igual o 
mayor al valor del contrato que 
se pretende suscribir, se 
considerarán como NO CUMPLE 
en este criterio y no podrán 
continuar en las fases 
posteriores del proceso.  
El proponente deberá demostrar 
que su operación o actividad 
comercial le permite asumir 
nuevas obligaciones derivadas 
del contrato objeto de la 
convocatoria; por tanto, deberá 
presentar bajo la gravedad de 
juramento el Formato 14 
DECLARACION 



          

 

PROCESO  
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO ESTUDIO DE SECTOR 

CONTRATACIONES DE MÍNIMA CUANTÍA, 
DIRECTAS Y TVEC  

F14.P3.ABS 15/12/2022 

Versión 2 
Página 28 de 

66                                                         

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!     
   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

operativa será el valor máximo 
(techo) del rango en que le 
permitan sus indicadores 
financieros, de acuerdo con la 
Tabla 2: 

 
  
  
CAPACIDAD RESIDUAL 
Este criterio permitirá determinar la 
aptitud del proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente con 
el objeto del contrato, sin que sus 
otros compromisos contractuales 
afecten su habilidad de responder 
con el objeto del contratado.  
Para determinar la capacidad 
residual, se tomará la capacidad 
operativa del proponente, 
evaluada por la Sede de la 
Dirección General, de acuerdo con 
los criterios financieros 
establecidos en el presente 
documento, y se le restará el valor 
por ejecutar de los contratos en 
ejecución, de acuerdo con el corte 
que corresponda a la fecha 
máxima de publicación de la 
invitación.  
Este criterio será aplicado a 
efectos de verificar capacidad para 
ejecutar una SEGUNDA y hasta 
una tercera ZONA en caso en que 
esto aplique.  
De igual forma, se indica que en el 
evento en que no se diligencie de 
manera correcta el formato 
dispuesto para declarar la 
capacidad residual para contratar, 
la entidad tomará el valor total de 
los contratos reportados en las 
plataformas oficiales de 
contratación estatal.  
Para obtener la capacidad residual 
de los proponentes se utilizará la 
siguiente formula:  
Capacidad Operativa en SMMLV 
menos (-) Valor por ejecutar de 
los contratos en ejecución en 
SMMLV = CAPACIDAD 
RESIDUAL 

con la tabla indicada a 
continuación:  

 
NOTA: Los proponentes que no 
cuenten con capacidad residual 
igual o mayor al valor del 
contrato que se pretende 
suscribir, se considerarán como 
NO CUMPLE en este criterio y 
no podrán continuar en las fases 
posteriores del proceso.  
La anterior información será 
verificada por el ICBF a través de 
los datos y sitios oficiales con los 
cuales cuente, como lo son SIIF 
Nación, Datos Abiertos, entre 
otros.  
CAPACIDAD RESIDUAL DE 
LAS UT Y CONSORCIOS:  
Para los oferentes plurales 
(consorcios o uniones 
temporales) la capacidad 
residual se obtendrá de la 
siguiente manera:  
Se tomará la capacidad 
operativa habilitada en SMMLV 
del consorcio o de la unión 
temporal y se le restará la 
sumatoria del valor por ejecutar 
de los contratos que se 
encuentren en ejecución de cada 
uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, de 
acuerdo con su porcentaje de 
participación.  
NOTA 1. La capacidad residual 
se calculará tomando como base 
el SMMLV, para la conversión 
del presupuesto oficial y la lista 
de contratos de ejecución.  
Para determinar la capacidad 
residual, se tomará la capacidad 
operativa del proponente, 
evaluada por la Sede de la 
Dirección General, de acuerdo 
con los criterios financieros 
establecidos en el presente 
documento, y se le restará el 
valor por ejecutar de los 
contratos en ejecución, a la 
fecha de cierre del proceso  
La anterior información será 
verificada por el ICBF a través de 
los datos y sitios oficiales con los 
cuales cuente, como lo son SIIF 
Nación, Datos Abiertos, entre 
otros.  
2.3 CAPACIDAD RESIDUAL 
POSIBLES ADJUDICATARIOS 

JURAMENTADA CONTRATOS, 
y la siguiente información para 
acreditar su Capacidad Residual:  
a) La lista de los contratos en 
ejecución de acuerdo con el 
formato, así como el valor, el 
plazo de tales contratos, y el 
valor del saldo por ejecutar de los 
contratos en ejecución, que 
incluyen tanto los celebrados, 
como los no celebrados con EL 
INSTITUTO, totalizado y firmado 
por el Representante legal y el 
Contador que certifica los 
estados financieros.  
b) La lista de los contratos en 
ejecución de acuerdo con el 
formato, suscritos por 
sociedades, consorcios o 
uniones temporales, en los 
cuales el proponente tenga 
participación, así como el valor, 
plazo de tales contratos, y el 
valor del saldo por ejecutar de los 
contratos en ejecución de cada 
uno de los integrantes, totalizado 
y firmado por el Representante 
legal y el Contador del oferente.  
c) Se deberá diligenciar en su 
totalidad el valor del saldo por 
ejecutar de los contratos en 
ejecución en el Formato 14 
DECLARACION 
JURAMENTADA CONTRATOS 
EN EJECUCIÓN, como elemento 
preliminar para verificar la 
capacidad residual. En caso de 
que no esté diligenciado, se 
tendrá como valor del saldo por 
ejecutar el valor total del contrato 
diligenciado.  
La anterior información será 
verificada por el ICBF a través de 
los datos y sitios oficiales con los 
cuales cuente, como lo son SIIFF 
Nación, Datos Abiertos, entre 
otros y prevalecerán sobre la 
información diligenciada en 
Formato 14 DECLARACION 
JURAMENTADA CONTRATOS 
EN EJECUCIÓN. Para estos 
casos, se tomará el valor total de 
los contratos registrados en 
estas fuentes oficiales que estén 
en ejecución y que no hayan sido 
diligenciados el Formato 14 
DECLARACION 
JURAMENTADA CONTRATOS 
EN EJECUCIÓN.  
NOTA. La capacidad residual se 
calculará tomando como base el 
SMMLV, del año 2024 para la 
conversión del presupuesto 
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EN LA SEGUNDA FASE (Para 
los que aplique)  
Este criterio permitirá determinar 
la aptitud del proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente 
con el objeto del contrato, en 
primera y segunda fase sin que 
sus otros compromisos 
contractuales afecten su 
habilidad de responder.  
Para las organizaciones que 
sean posibles adjudicatarios solo 
de la segunda fase, el comité 
evaluador aplicará el cálculo de 
la capacidad residual para la 
adjudicación de una segunda 
zona, si a ello hay lugar. Para lo 
cual el ICBF requiera verificar el 
cumplimiento oportuno con el 
objeto del contrato, se deberá 
determinar la capacidad residual, 
la cual se obtendrá utilizando la 
siguiente formula:  
CAPACIDAD RESIDUAL = 
CAPACIDAD OPERATIVA EN 
SMMLV MENOS (-) VALOR 
POR EJECUTAR DE LOS 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
EN SMMLV  
*Se entiende valor por ejecutar, 
el valor que no ha sido obligado 
por el contratante o Entidad.  
Para determinar la Capacidad 
Residual. Se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
1- Capital de Trabajo: Activo 
Corriente menos (-) Pasivo 
Corriente. Con el cual se 
determinará la capacidad 
operativa que corresponde al 
año con el cual fueron 
habilitados.  
  
2- Capacidad operativa: se 
define como el valor máximo del 
presupuesto, expresado en 
SMMLV, que podrá ser 
adjudicado al interesado 
habilitado. La capacidad 
operativa se determinará con 
base en los indicadores 
financieros.  
  
3- Una vez determinado el 
capital de trabajo en SMMLV, 
este se ubicará en el rango 
correspondiente y se verificará 
que cumpla con los indicadores 
financieros exigidos para el 
respectivo rango, de acuerdo 
con la tabla indicada a 
continuación: 

oficial y la lista de contratos de 
ejecución.  
Para determinar la capacidad 
residual, se tomará la capacidad 
operativa del proponente, 
evaluada por la Sede de la 
Dirección General, de acuerdo 
con los criterios financieros 
establecidos en el. 
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NOTA: Los proponentes que no 
cuenten con capacidad residual 
igual o mayor al valor del 
contrato que se pretende 
suscribir, se considerarán como 
NO CUMPLE en este criterio y 
no podrán continuar en las fases 
posteriores del proceso.  
La anterior información será 
verificada por el ICBF a través de 
los datos y sitios oficiales con los 
cuales cuente, como lo son SIIF 
Nación, Datos Abiertos, entre 
otros.  
CAPACIDAD RESIDUAL DE 
LAS UT Y CONSORCIOS:  
Para los oferentes plurales 
(consorcios o uniones 
temporales) la capacidad 
residual se obtendrá de la 
siguiente manera:  
Se tomará la capacidad 
operativa habilitada en SMMLV 
del consorcio o de la unión 
temporal y se le restará la 
sumatoria del valor por ejecutar 
de los contratos que se 
encuentren en ejecución de cada 
uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, de 
acuerdo con su porcentaje de 
participación.  
NOTA 1. La capacidad residual 
se calculará tomando como base 
el SMMLV, para la conversión 
del presupuesto oficial y la lista 
de contratos de ejecución.  
Para determinar la capacidad 
residual, se tomará la capacidad 
operativa del proponente, 
evaluada por la Sede de la 
Dirección General, de acuerdo 
con los criterios financieros 
establecidos en el presente 
documento, y se le restará el 
valor por ejecutar de los 
contratos en ejecución, a la 
fecha de cierre del proceso.  
La anterior información será 
verificada por el ICBF a través de 
los datos y sitios oficiales con los 
cuales cuente, como lo son SIIF 
Nación, Datos Abiertos, entre 
otros.  
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[1] https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5099197 
  
[2] https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5324860 
  
[3] https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5614043 
 

 
En cuanto a los 3 procesos analizados de ICBF:  
 

• El ICBF ha suscrito contratos relacionados con el objeto a contratar mediante la modalidad de 

contratación de régimen especial. 

• En el 100% de los procesos analizados en el histórico de contratación del ICBF se evidenció que, la 

contrapartida solicitada fue de mínimo el 2% del presupuesto que aporta el ICBF. 

• En cuanto a las garantías 2 procesos contemplan los siguientes amparos: 

 

o CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO DE APORTE: En cuantía equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor del Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo de 

ejecución del Contrato de aporte y seis (6) meses más. 

o CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 

Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y 

seis (6) meses más. 

o SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: En 

cuantía equivalente al VEINTE (20%) por ciento del valor del Contrato de aporte, con una 

vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y tres (3) años más. 

o RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Cubre los daños materiales, lesiones 

personales o perjuicios económicos que se ocasionen a terceros con ocasión de la 

ejecución del objeto contractual, cuyo valor amparado deberá ser teniendo en cuenta el 

Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 SMLMV y el valor de la zona adjudicada, 

con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte. 

CONTRAPARTIDA 

El interesado deberá responder al 
cuestionario dispuesto en la 
Plataforma SECOP II en el cual se 
establece que la contrapartida será 
en dinero o en especie, en un 
porcentaje mínimo equivalente al 
dos (2) % del presupuesto que 
aporta el ICBF. 

Según lo establecido en la 
invitación pública, en su numeral 
1.13, “CONTRAPARTIDA 
HABILITANTE EN DINERO O 
EN ESPECIE IGUAL O 
SUPERIOR AL 2% DEL 
APORTE DEL ICBF”, se tiene 
que, el interesado deberá ofrecer 
una contrapartida en dinero o en 
especie, en un porcentaje 
mínimo equivalente al dos (2) % 
del presupuesto que aporta el 
ICBF.  
  

La contrapartida mínima 
habilitante que oferta el 
interesado es del 2% el cual se 
discrimina para cada zona y de 
conformidad con lo indicado en 
su propuesta.  
  

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%2Fsites%2FFS_DAB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fd2f5b6ede58b43659d466c3a6db4490f&wdpid=62462156&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=18FFEDA1-9054-A000-F8AE-1A96ED9C431B.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&usid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=49&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref1
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5099197
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%2Fsites%2FFS_DAB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fd2f5b6ede58b43659d466c3a6db4490f&wdpid=62462156&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=18FFEDA1-9054-A000-F8AE-1A96ED9C431B.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&usid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=49&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref2
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5324860
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%2Fsites%2FFS_DAB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fd2f5b6ede58b43659d466c3a6db4490f&wdpid=62462156&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=18FFEDA1-9054-A000-F8AE-1A96ED9C431B.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&usid=4f61169f-cd07-f9e9-3022-c334ce1fb88b&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=49&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref3
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5614043
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o Mientras que otro proceso solo incluye: GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO; 

cuyo valor no podrá ser inferior al 10% del valor del presupuesto oficial, cuya vigencia sería 

de 3 meses contados a partir de la fecha que se fije para la presentación de las ofertas. 

 

• Experiencia habilitante: Los interesados deberán acreditar su experiencia habilitante aportando 

máximo TRES (3) certificaciones de contratos o convenios (que contengan objeto y obligaciones), 

ejecutados y terminados y que la sumatoria de las certificaciones cumpla como mínimo con 6 meses 

de experiencia. 

 

A modo de resumen, se comenta que, en las últimas vigencias, la Entidad ha realizado los siguientes 

procesos de selección bajo la modalidad de régimen especial para contratar el servicio en estudio. A 

continuación, se resumen los procesos de selección: 

 

AÑO NO. DE PROCESO OBJETO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
CONTRAPARTIDA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

2023 
CV-PC-005-
2023SEN.5 

Implementar 
propuestas de 
atención integral a 
la primera infancia 
en los territorios 
indígenas 
ancestrales de las 
comunidades 
Wayúu ubicados 
en los cuatro (4) 
municipios 
priorizados por la 
Corte 
Constitucional en 
la Sentencia T-302 
del 2017, con 
énfasis en el 
fortalecimiento de 
los sistemas de 
cuidado 
comunitario en 
aras de la 
pervivencia 
cultural. 

$95.393.193.975 
Mínimo el 2% del 
presupuesto que aporta el 
ICBF 

4,5 meses 

2023 CV-PC-007-2023SEN6 

Implementar 
propuestas de 
atención integral a 
la primera infancia 
en los territorios 
indígenas 
ancestrales de las 

$224.711.852.484 
Mínimo el 2% del 
presupuesto que aporta el 
ICBF 

6 meses 

 
5 Disponible en: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5099197&isFromPublicArea=
True&isModal=False 

 
6 Disponible en; 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl
=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&n
otice=CO1.NTC.5324860 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5099197&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5099197&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.5324860
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.5324860
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.5324860
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AÑO NO. DE PROCESO OBJETO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
CONTRAPARTIDA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

comunidades 
Wayúu ubicados 
en los cuatro (4) 
municipios 
priorizados por la 
Corte 
Constitucional en 
la Sentencia T-302 
del 2017, con 
énfasis en el 
fortalecimiento de 
los sistemas de 
cuidado 
comunitario en 
aras de la 
pervivencia 
cultural (FASE II). 

2024 
CV-PC-001-2024-
SEN7 

Implementar 
propuestas de 
atención integral a 
la primera infancia 
en los territorios 
indígenas 
ancestrales de las 
comunidades 
Wayúu ubicados 
en los cuatro (4) 
municipios 
priorizados por la 
Corte 
Constitucional en 
la Sentencia T-302 
del 2017, con 
énfasis en el 
fortalecimiento de 
los sistemas de 
cuidado 
comunitario en 
aras de la 
pervivencia 
cultural (FASE III). 

$200.966.469.435 
Mínimo el 2% del 
presupuesto que aporta el 
ICBF 

5 meses 

2025 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA8 

Prestar la atención 
integral a la 
primera infancia, 
infancia, 
adolescencia y sus 
familias que 
habitan en los 
territorios 
indígenas 
ancestrales de las 
comunidades 
wayúu ubicados 

$590.036.258.329 
Mínimo el 2% del 
presupuesto que aporta el 
ICBF 

8 meses 
(inicialmente) 

 
7 Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5614043&isFromPublicArea=
True&isModal=False 
 
8 Fuente: Metas sociales y financieras – total obligado en modalidad propia e intercultural 2022 – 2023 a 31 de diciembre de 
cada año y atención integral al pueblo wayuu 31 de diciembre de 2024 y total presupuesto asignado en modalidad de atención 
integral al pueblo wayuu a 31 de diciembre de 2025 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5614043&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5614043&isFromPublicArea=True&isModal=False
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AÑO NO. DE PROCESO OBJETO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
CONTRAPARTIDA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

en los cuatro (4) 
municipios 
priorizados por la 
corte 
constitucional en 
la sentencia T-302 
del 2017. 

 
Para la contratación adelantada en el ICBF para prestar los servicios de primera Infancia a la población 

wayuu se establece una revisión de las ultimas 3 vigencias con relación a la Modalidad Propia e 

Intercultural y que, para la vigencia 2024 y 2025 incluye la implementación de la atención Integral al 

pueblo Wayuu. 

 

Capacidad Jurídica habilitante 

 

Podrán participar como proponentes, bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando 

cumplan las condiciones exigidas y no se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado 

colombiano. 

 

Proponente Individual, como: Cabildos Indígenas; Asociaciones de Cabildos Indígenas; Autoridades de 

Resguardos; Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas y Juntas de Acción Comunal rurales 

con adscripción territorial en los 4 municipios priorizados por la sentencia T-302-2017 con capacidad para 

contratar a la fecha de cierre del proceso. 

 

Proponente Plural, como: Uniones Temporales o Consorcios conformados por Cabildos Indígenas; 

Asociaciones de Cabildos Indígenas; Autoridades de Resguardos; Asociaciones de Autoridades 

Tradicionales Indígenas y Juntas de Acción Comunal rurales con adscripción territorial en los 4 

municipios priorizados por la sentencia T-302-2017 con capacidad para contratar a la fecha de cierre del 

proceso. con capacidad para contratar. 

 

Todos los proponentes deben: 

Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 

Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la 

Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes que consagren 

inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado 

 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes jurídicos el proponente deberá aportar: 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

3. PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA O RECONOCIDA POR EL ICBF 

4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 
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5. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

7. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES – CERTIFICACIÓN CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

8. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS 

DE INHABILIDAD-SIRI, VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

10. CONSULTA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -RNMC 

11. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

12. CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 

18 AÑOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1918 DE 2018, EXPEDIDO 

POR LA POLICÍA NACIONAL. 

13. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES  

14. DOCUMENTOS ADICIONALES 

• Compromiso anticorrupción 

• Formato de autorización de tratamiento de datos personales  

• Formato de compromiso de confidencialidad de la información  

 
A continuación, se presenta el número de contratos suscritos en las últimas 4 vigencias en los 4 

municipios priorizados por la sentencia T-302 para los periodos 2022 y 2023 de la MPI, así como 2024 y 

2025 para la atención integral al pueblo Wayuu: 

 
 
Tabla 4. Contratos suscritos vigencias 2022 y 2023 de la MPI, 2024 y2025 atención integral al 

pueblo Wayuu. 

Vigencia Municipio Número Contratos Total anual 

2022 Maicao 11 

66 
2022 Manaure 14 

2022 Riohacha 19 

2022 Uribia 22 

2023 Maicao 11 

76 
2023 Manaure 15 

2023 Riohacha 25 

2023 Uribia 25 

2024 Maicao 55 

377 

2024 Manaure 115 

2024 Riohacha 85 

2024 Uribia 117 

2024 Nazareth 5 
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Vigencia Municipio Número Contratos Total anual 

2025 Maicao 48 

271 

2025 Manaure 83 

2025 Riohacha 62 

2025 Uribia 72 

2025 Nazareth 6 

Fuente: Información proporcionada por Subdirección General, Fecha de corte 10 de diciembre 2025 

 
En promedio, el ICBF suscribió 197 contratos al año durante el periodo analizado. 

 

Se presenta en la siguiente tabla el número de EAS que han suscrito contratos para la implementación para 

las vigencias 2022, 2023 y 2024 de la MPI y unidades ejecutoras para la vigencia 2025 de los contratos de 

aporte para la atención integral al pueblo Wayuu: 

 
 

Tabla 5. Cantidad de EAS/ unidades ejecutoras vinculadas a contratos suscritos vigencias 
2022, 2023 de la MPI, 2024 y 2025 de atención integral al pueblo Wayuu. 

 

Vigencia Número Contratos 
EAS / Unidades 

Ejecutoras 

2022 85 42 

2023 72 60 

2024 377 174 

2025 271 206 
Fuente: Información proporcionada por Subdirección General, corte 10/12/2025 

 

Se establece además el monto de los recursos que se han dispuesto anualmente para la 

implementación de la MPI y la atención integral al pueblo Wayuu por cada municipio: 

 
 

Tabla 6. Histórico 2022 – 2025 de recursos destinados para municipios de la Sentencia T-302 en la 
modalidad propia e intercultural correspondiente a las vigencias 2022 y 2023 y en la atención integral al 

pueblo Wayuu vigencias 2024 y 2025 

 

MUNICIPIO  2022  2023  2024  2025  TOTAL  

MAICAO  $27.477.128.210   $37.896.012.416   $62.076.957.332   $90.472.163.252   $217.922.261.210  

MANAURE  $42.345.219.789   $60.629.634.157   $131.490.117.379   $169.498.843.924   $403.963.815.249  

RIOHACHA  $51.309.880.406   $57.147.061.878   $95.232.202.864   $134.148.603.008   $337.837.748.156  

URIBIA  $58.506.893.736   $74.786.714.469   $146.713.176.424   $195.916.648.145   $475.923.432.774  

TOTAL GENERAL $179.639.122.141   $230.459.422.920   $435.512.453.999   $590.036.258.329   $1.435.647.257.389  

 
Fuente: Metas sociales y financieras – total obligado en modalidad propia e intercultural 2022 – 2023 a 31 de diciembre de cada 
año y atención integral al pueblo wayuu 31 de diciembre de 2024 y total presupuesto asignado en modalidad de atención integral 

al pueblo wayuu a 31 de diciembre de 2025. Información proporcionada por Subdirección General 
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4.2. Contrataciones similares adelantadas por otras entidades 

 
Se consultó en la Herramienta Análisis de la Demanda del MAE los procesos adelantados por otras 

entidades durante el periodo 01/Ene/2023 – 31/12//2025, de acuerdo con los códigos UNSPSC señalados 

en la Ficha de Condiciones Técnicas del presente proceso. 

  
A continuación, se presenta información sobre el gasto mensual, anual, valor total por código UNSPSC, 

número de contratos por proveedor y el valor estimado por modalidad de selección, únicamente de los 

contratos y/o convenios suscritos por otras entidades del sector público. 

   
Resumen gráficas demanda otras entidades públicas9 

Gasto mensual y anual 
  
  

 
  

Fuente: MAE CCE. 
  
  
  
  
  

 

9 Fuente: Agencia Colombiana para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – CCE, Modelo de Abastecimiento 

Estratégico, Herramienta de Análisis de la Demanda. Filtros realizados – Entidad: ICBF. Periodo consultado: 01/01/2023 – 
31/12/2025. 
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Fuente: MAE CCE. 

  
  

 
Fuente: MAE CCE. 
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Fuente: MAE CCE. 
  
  
A continuación, se presentan los principales resultados sobre el gasto mensual y anual, la cantidad de 

contratos suscritos, el valor total por código UNSPSC, y modalidad de selección. 

  
Gasto Total y Promedio Mensual: El gasto total de las entidades en contratos dentro del período de estudio 

fue de COP $14.5 billones de pesos. 

  
Cantidad de Contratos Suscritos: En total, se suscribieron 39.567 contratos bajo los códigos UNSPSC 

identificados, con una mayor concentración en el año 2024, en donde se celebraron 13.476 contratos. 

  
Distribución por Código UNSPSC: El análisis de distribución por código de las familias, la correspondiente 

a Servicios Comunitarios y Sociales (9314): representa la mayor participación, con un 64,14% del total 

contratado seguido de Ayuda y asistencia humanitaria (9313): con una participación del 35,86 % del total 

contratado. 

  
Modalidad de Selección: La contratación llevada a cabo por la modalidad de Contratación Directa es la 

más recurrente, representando el 55,48 % de los procesos equivalentes a COP $10,59 billones de pesos, 

seguida de la modalidad de Régimen Especial de Contratación con 27,97%, equivalentes a $5,34 billones 

de pesos y las modalidades de contratación competitivas con un porcentaje de participación del 16,55 % y 

un valor que asciende a los COP $3,16 billones de pesos. 

  
Este comportamiento se encuentra alineado con el Decreto 1088 de 1993, que reconoce la capacidad de 

contratación de asociaciones indígenas sin requerir procesos competitivos, y con el Decreto 252 de 2020, 

que establece mecanismos de acción afirmativa para garantizar la participación indígena en la gestión 

pública. 
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De igual manera, se analizaron procesos de contratación adelantados por otras entidades estatales y con 

el fin de garantizar que las conclusiones del Estudio del Sector reflejen con precisión las condiciones reales 

del mercado, se optó por una muestra específica integrada únicamente por contrataciones que comparten 

cuatro características clave: i) objeto contractual semejante, es decir, proyectos focalizados en poblaciones 

similares particularmente comunidades y pueblos indígenas ii) estructura técnica análoga, entendida como 

la combinación de componentes de asistencia directa, acompañamiento profesional y logística de campo. 

Este filtrado metodológico configura que los contratos objeto del análisis tengan características robustas de 

comparabilidad, reforzando la solidez de los datos observados y la justificación del presupuesto oficial que 

se propondrá. 
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Tabla 7. Procesos de contratación adelantados por otras entidades 

Entidad ALCALDÍA DISTRITO DE RIOHACHA MINISTERIO DEL INTERIOR FONDO ROTATORIO 

Año del proceso 2024 2023 2021 

No. Proceso de selección CI-381-2024 CD-1905-2023 CV 011-2021 

Modalidad de selección Contratación directa Contratación directa (con ofertas) Contratación régimen especial 

UNSPSC principal 85101705 - Administración de salud pública 
93141706 - Servicios de protección de minorías 
94131805 - Servicios de preservación cultural de 

las minorías étnicas 
80101600 - Gerencia de proyectos 

No. Contrato 381-2024 1905 DE 2023 CV 011-2021 

Contratista IPSI EITERAA JAWAIPA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU DE LA GUAJIRA 
AKALINJIRAWA  

FUNDACION ALPINA 

Plazo de ejecución 3 meses 3 meses 4 meses 

Objeto 

BÚSQUEDA ACTIVA Y ACTIVACIÓN DE RUTA 
(EQUIPOS EXTRAMURALES) DE GESTANTES, 
NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD, EN 
ESTADO DE DESNUTRICIÓN LAS COMUNIDADES 
DEL PUEBLO WAYUU PRIORIZADAS QUE 
GARANTICEN LA ATENCIÓN DE ESTA POBLACIÓN A 
TRAVÉS DEL COMPONENTE PRIMARIO EN EL 
MARCO DE LA OFERTA INSTITUCIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T-302 EN EL 
MARCO DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
MORBIMORTALIDAD POR CAUSAS ASOCIADAS A LA 
DESNUTRICIÓN VIGENCIA 2024 EN EL DISTRITO DE 
RIOHACHA 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MINISTERIO 
DEL INTERIOR A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS Y LA 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES WAYUU DE LA GUAJIRA - 
AKALINJIRAWA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DE FORMACIÓN POLÍTICO - 
ORGANIZATIVA Y TERRITORIAL DE LAS 
ESTRUCTURAS TRADICIONALES DE 
AUTORIDAD Y GOBIERNO PROPIO DEL PUEBLO 
WAYUU DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, 
TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA 
FORTALECER PROCESOS DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y PRODUCTIVA, LA AUTONOMÍA 
ALIMENTARIA Y PROMOVER ALTERNATIVAS 
DE GENERACIÓN DE INGRESOS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
VIDA DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 
WAYUU DE LA ALTA GUAJIRA. 

Valor del contrato $ 300.000.000 $500.000.000 $213.921.400 
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Entidad ALCALDÍA DISTRITO DE RIOHACHA MINISTERIO DEL INTERIOR FONDO ROTATORIO 

Año del proceso 2024 2023 2021 

Forma de Pago 

EI DISTRITO pagará al CONTRATISTA el valor 
Correspondiente al presente contrato mediante TRES (3) 
actas mensuales, cuyo valor corresponderá a las 
actividades ejecutadas y acreditadas en cada periodo 
según el presupuesto oficial, previa presentación de 
informe de ejecución actividades y certificación suscrita 
por el Supervisor, en la cual, se reconozca el servicio 
mensual prestado dentro del respectivo periodo y se 
autorice el pago. 

Primer Desembolso. Se realizará por un valor del 
40% del Valor Total del Convenio or la Suma de 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($200.000.000). Una vez se cumplan los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del convenio y 
previa certificación por parte del supervisor del 
cumplimiento. 
 
Segundo desembolso, Se realizará por un valor del 
40% del Valor Total del Convenio por la Suma de 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($200.000.000) 
 
Tercer desembolso, Se realizará por un valor del 
20% del Valor Total del Convenio por la Suma de 
CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 
($100.000.000) 

Un primer desembolso correspondiente a la suma 
de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE (COP 130.000.000). 
 
Un segundo desembolso correspondiente a la 
suma de OCHENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($ 
83.921.400) previa presentación del soporte que 
acredite el cumplimiento del 30% de las 
actividades planteadas en el cronograma de 
actividades. 
 
Por parte de FUNDACIÓN ALPINA ejecutará 
directamente desde su presupuesto los recursos 
en efectivo aportados para el presente Convenio 
de Asociación por valor de NOVENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($91.700.000). 

¿Se limitó a MiPymes? No No No 

Experiencia Habilitante  

Acreditar hasta dos (2) contratos o certificaciones de 
contrato con su respectiva acta de recibo final y de 
liquidación, cuyo objeto o actividades consistan en 
“REALIZACION DE ACTIVIDADES DE SALUD 
PUBLICA”, cuya sumatoria de valores deberá ser 
superior o igual al cien por ciento (100%) del valor del 
presupuesto oficial del presente proceso expresado en 
SMMLV. 
En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia 
de la experiencia acreditada mínima solicitada, la 
propuesta será declarada inhábil técnicamente y en 
consecuencia rechazada. 

No solicitaron. 

La operación de los recursos del convenio por 
parte de la FUNDACIÓN ALPINA garantiza la 
idoneidad de los procesos, considerando la 
experiencia que ha adquirido desde el año 2009, 
gracias al desarrollo de iniciativas productivas, 
encaminadas a mejorar la seguridad alimentaria 
en La Guajira. 

Criterios Ponderables No solicitaron No solicitaron. No solicitaron. 
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Entidad ALCALDÍA DISTRITO DE RIOHACHA MINISTERIO DEL INTERIOR FONDO ROTATORIO 

Año del proceso 2024 2023 2021 

Garantías exigidas 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, por una cuantía 
igual al Diez Por Ciento (10%) del valor del contrato y con 
una vigencia igual al plazo de ejecución y Cuatro (4) 
Meses más. 
CALIDAD DEL SERVICIO, por una cuantía igual al Diez 
Por Ciento (10%) del valor del contrato y con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y Cuatro 
(4) Meses más. 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES, por una cuantía igual al cinco por ciento 
(5%) del valor del contrato y con una vigencia igual al 
plazo de ejecución y Tres (3) Años más. 

CUMPLIMIENTO 
10% del valor estimado del convenio Vigencia igual 
al término de ejecución del convenio y seis (06) 
meses más, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO  
Prestado 10% del valor del convenio Vigencia igual 
al término de ejecución del convenio y doce (12) 
meses más. 
 
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES  
5% del valor estimado del convenio. Vigencia igual 
al plazo de ejecución del convenio y tres (3) años 
más, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución. 
 
Responsabilidad civil extracontractual 200 SMMLV 
Vigencia igual al término de ejecución del convenio. 

CUMPLIMIENTO:  
(20%) del valor total de convenio. Con vigencia 
igual al plazo de ejecución del convenio y cuatro 
(4) meses más, y sus prórrogas si a ello hubiere 
lugar. 
 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES  
Este amparo se hará por una suma igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total de convenio. Con 
vigencia igual al plazo de ejecución del convenio y 
cuatro (4) meses más, y sus prórrogas si a ello 
hubiere lugar. 
 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES: 
 
Este amparo se hará en cuantía equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor del convenio. Con 
vigencia igual al plazo de ejecución del convenio y 
tres (3) años más, y sus si a ello hubiere Lugar. 
 
 
 
 

Contrapartida No solicitaron. No solicitaron. 30% 

Fuente - URL SECOP 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/Oppor
tunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6783450&isFro
mPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/O
pportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.48038
24&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopu
pView=true 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/
OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.22
58388&isFromPublicArea=True&isModal=true&as
PopupView=true 
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5. ESTUDIO DE LA OFERTA 

 
5.1. Régimen de Aporte y Procedimientos Aplicables  

El servicio objeto de este estudio se enmarca en el Régimen Especial de Aporte, un esquema jurídico 

propio del ICBF que permite contratar directamente la prestación del Servicio Público de Bienestar 

Familiar. Su fundamento legal se origina en la Ley 7 de 1979, cuyo artículo 21 numeral 9 faculta al 

Instituto para celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

internacionales, con el fin de desarrollar su misión institucional. 

 

Esta habilitación fue desarrollada por el Decreto 2388 de 1979, que definió el contrato de aporte como 

la modalidad mediante la cual el ICBF entrega recursos a una institución de utilidad pública o social 

para que preste servicios de bienestar familiar bajo su supervisión. Posteriormente, el Decreto Ley 

2150 de 1995 autorizó expresamente la contratación directa para estos servicios, consolidando un 

régimen especial que fue reglamentado por el Decreto 1529 de 1996 y hoy se encuentra compilado 

en el Decreto 1084 de 2015. 

 

El Régimen Especial de Aporte tiene como finalidad garantizar la prestación continua, pertinente y de 

calidad del servicio público de bienestar familiar, permitiendo al ICBF vincular operadores idóneos con 

experiencia territorial y capacidad instalada para ejecutar programas misionales como nutrición, 

educación inicial, fortalecimiento familiar y atención diferencial. 

 

El Manual de Contratación del ICBF (versión vigente), en su Título III, Capítulo III, regula este régimen 

y establece que la contratación directa puede realizarse con entidades sin ánimo de lucro 

pertenecientes al SNBF o con personas naturales de reconocida solvencia moral, siempre bajo los 

principios de transparencia, selección objetiva y responsabilidad. 

 

En el caso particular de la atención integral al pueblo Wayuu, el proceso se rige además por el Artículo 

37 del Manual de Contratación del ICBF, que habilita la contratación directa con grupos étnicos, sus 

autoridades u organizaciones, o con entidades que desarrollen procesos para la atención de 

comunidades indígenas. Por tanto, la identificación de oferentes no se basa en el Registro Único de 

Oferentes (RUO), sino en criterios de pertinencia cultural, legitimidad comunitaria, experiencia previa 

y presencia territorial. 

 

5.2. Perfilamiento de las empresas del sector 

En el marco del objeto contractual orientado a la atención integral del pueblo Wayuu, la identificación 

de posibles oferentes se realiza bajo los lineamientos del Régimen Especial de Aporte y, 

específicamente, conforme al Artículo 37 del Manual de Contratación del ICBF, que regula la 

contratación directa con grupos étnicos o para la atención de grupos étnicos. 

 

En este régimen, la participación de oferentes no se determina mediante mecanismos tradicionales 

de mercado ni a través del Registro Único de Oferentes – RUO, dado que este último aplica para 

procesos del régimen general o para contratos de aporte ordinarios. Para la atención de comunidades 

indígenas, el Manual establece que el ICBF puede contratar directamente con: 
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• Organizaciones indígenas 

• Autoridades tradicionales 

• Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen procesos dirigidos a grupos étnicos 

• Unidades ejecutoras con reconocimiento comunitario 

• Personas naturales o jurídicas con solvencia moral y experiencia acreditada en atención a 

comunidades étnicas. 

En consecuencia, la identificación de ESAL potencialmente habilitadas para ejecutar el servicio se 

fundamenta en criterios de: 

 

• Pertinencia cultural, entendida como la capacidad de la entidad para desarrollar acciones 

acordes con la cosmovisión, prácticas y dinámicas propias del pueblo Wayuu. 

• Legitimidad comunitaria, evidenciada en el reconocimiento por parte de autoridades 

tradicionales y estructuras de gobierno propio. 

• Experiencia previa, especialmente en la implementación de la Modalidad Propia Intercultural 

(MPI), la atención integral al pueblo Wayuu (vigencias 2024–2025) o proyectos comunitarios 

con enfoque étnico. 

• Presencia territorial, indispensable para operar en rancherías y zonas rurales dispersas de 

Uribia, Manaure, Maicao y Riohacha. 

 

5.3. Análisis de experiencia  

El análisis de la base de datos de contratación 202510 evidencia que la oferta disponible para la 

atención integral al pueblo Wayuu está compuesta principalmente por organizaciones indígenas, 

asociaciones de autoridades tradicionales, uniones temporales conformadas por 

organizaciones Wayuu y entidades sin ánimo de lucro con trayectoria en el territorio. Estas 

entidades ejecutaron la totalidad de los contratos de la vigencia 2025 en los municipios priorizados 

por la Sentencia T-302 de 2017 (Uribia, Manaure, Maicao y Riohacha). 

 

5.3.1. Experiencia habilitante 

Del análisis de más de 200 contratos ejecutados en 2025 se identifican patrones consistentes: 

• Predominio de organizaciones Wayuu: La mayoría de los operadores corresponden a 

asociaciones de autoridades tradicionales, resguardos indígenas y organizaciones 

comunitarias Wayuu, lo cual confirma la pertinencia cultural como criterio central del Artículo 

37 del Manual de Contratación. 

 
10 Fuente: Base de datos consolidada para la vigencia 2025, remitida por la Subdirección General del 
ICBF. Entregada el 17 de enero de 2026. 
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• Presencia territorial efectiva: Los operadores contratados en 2025 tienen presencia directa 

en rancherías y comunidades, lo que se evidencia en el número de comunidades atendidas, 

familias registradas en CUÉNTAME y porcentajes de avance en registro comunitario. 

• Capacidad operativa demostrada: Las entidades ejecutaron servicios que incluyen entrega 

de RFPP, abastecimiento de agua, seguimiento nutricional, experiencias pedagógicas y 

fortalecimiento comunitario, lo cual confirma su capacidad para operar en zonas rurales 

dispersas. 

• Talento humano con pertinencia cultural: La ejecución 2025 muestra que los operadores 

cuentan con equipos bilingües (castellano–wayuunaiki) y perfiles comunitarios, condición 

indispensable para la implementación de los hilos de la atención integral. 

• Gestión de grandes volúmenes de población: Varias organizaciones atendieron entre 500 

y más de 2.000 usuarios únicos, demostrando capacidad administrativa y logística para 

manejar unidades de atención de varias familias y múltiples comunidades por contrato. 

 

5.3.2. Criterios ponderables utilizados en 2025 

A partir de la revisión de los procesos de 2025, se identifican los criterios que de facto estructuraron 

la selección: 

• Experiencia específica en atención a comunidades Wayuu, especialmente en MPI y 

atención integral. 

• Reconocimiento por autoridades tradicionales, evidenciado en la naturaleza jurídica de 

los operadores (asociaciones de autoridades, resguardos, organizaciones indígenas). 

• Capacidad para operar en zonas rurales dispersas, demostrada por el número de 

comunidades atendidas y el avance en registros de CUÉNTAME. 

• Pertinencia cultural del talento humano, condición indispensable para la implementación 

de los hilos. 

• Continuidad operativa, dado que muchas entidades han ejecutado contratos en 2023, 2024 

y 2025. 

Estos criterios se alinean con el Artículo 37 del Manual de Contratación, que prioriza la pertinencia 

étnica y la legitimidad comunitaria sobre requisitos formales del régimen general. 

 

3. Garantías exigidas en 2025 

 

Las garantías aplicadas fueron proporcionales al riesgo y ajustadas al Régimen Especial de Aporte: 

 

• Póliza de responsabilidad civil extracontractual para protección de participantes. 

• Garantía de cumplimiento, con valores ajustados al tipo de servicio y al riesgo territorial. 
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No se exigieron garantías que pudieran constituir barreras de acceso para organizaciones indígenas, 

en coherencia con el enfoque diferencial y el mandato jurisprudencial de la Sentencia T-302. 

 

4. Conclusión del análisis basado en 2025 

 

La evidencia de la vigencia 2025 confirma que: 

 

• Existe una oferta amplia, sólida y culturalmente pertinente para la atención integral al 

pueblo Wayuu. 

• Los operadores cuentan con experiencia comprobada, presencia territorial, legitimidad 

comunitaria y capacidad operativa. 

• Los criterios habilitantes y ponderables utilizados en 2025 son coherentes con el Artículo 37 

y deben mantenerse para 2026. 

• La contratación directa con organizaciones Wayuu garantiza continuidad, pertinencia cultural 

y cumplimiento del mandato de la Corte Constitucional. 

 

A partir de la base de datos de contratación de la vigencia 2025, se realizó un análisis detallado de 

los operadores que ejecutaron contratos en los municipios priorizados por la Sentencia T-302 de 2017. 

 

La información evidencia una amplia participación de organizaciones indígenas, asociaciones de 

autoridades tradicionales y uniones temporales con legitimidad comunitaria y presencia territorial. A 

continuación, se presentan las tablas por municipio, así: 

 

Tabla 8. Contratos celebrados en el municipio de Maicao – Vigencia 2025 

MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. CTOS 

2025 

MAICAO 
ASOC.AWAPU, ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS 
WAYUU ANTUSHI WAYA PUNAIMUIN 

2 

MAICAO ASOCIACION COMPAZ 1 

MAICAO ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES ANAINJAK WAKUAIPA 1 

MAICAO ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS ANAAS WAMUIN 1 

MAICAO 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 
ANOUJIRAWAA WAKUAIPA 

1 

MAICAO 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU SAINMAA 
WAYUU 

1 

MAICAO ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES UCHUMUIN WAYAA 1 

MAICAO ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAAYUU WAAYALEYA 1 

MAICAO ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU APALANCHI 1 

MAICAO 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE LA GUAJIRA 
ACHIJIRAWAA 

1 

MAICAO 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DEL CLAN EPIEYU DE 
LA ZONA DE CEURA 

1 

MAICAO ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU MAIKOU 2 

MAICAO ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU SUMUYWAJAT 1 

MAICAO 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TEJIDO ANCESTRAL 
TUUMA 

1 
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MAICAO 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU WAYUUNAIKI WAYAA 
AASSHAJAAKA 

1 

MAICAO ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS SUWARALAA WOUMAIN 1 

MAICAO ASOCIACION DE MUJERES COMUNITARIAS 7 DE AGOSTO ASOMUCOSIAGO 1 

MAICAO ASOCIACIÓN DE PADRES FORJANDO SUEÑOS 1 

MAICAO 
ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DE BIENESTAR HORMIGUERAL CAFETAL 
NO 2 CAFETAL S TOMAS Y JOSE GALO 

1 

MAICAO ASOCIACION TRADICIONAL INDIGENAS WAYUU LA UNION 1 

MAICAO ASOCIACION WAYUU SAIN KANAAS 1 

MAICAO FUNDACION AYATASHI WAYAA 1 

MAICAO FUNDACION GUAJIRA PARA TODOS 1 

MAICAO FUNDACION GUAJIRA SIN FRONTERAS 1 

MAICAO FUNDACION GUAJIRA YO 1 

MAICAO FUNDACIÓN KAYUSHU 1 

MAICAO FUNDACION LAZOS DE INCLUSION SOCIAL 1 

MAICAO FUNDACION PARA LA EDUCACION Y DESARROLLO SOCIAL FEDESS 1 

MAICAO FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 3 

MAICAO FUNDACION TEJIENDO SUEÑOS CON AMOR 1 

MAICAO FUNDACIÓN UN MUNDO PARA VIVIR 1 

MAICAO FUNDACION WA AINJEIM 1 

MAICAO ORGANIZACION INDIGENA ANOU JUA NUMUIN MALEIWA 2 

MAICAO ORGANIZACIÓN INDIGENA WAYUUNAIKI  1 

MAICAO RESGUARDO INDIGENA NUMAIN MALEIWA (TIERRA DE DIOS) 1 

MAICAO UNION TEMPORAL AIPRALIN MAIN CHI MALEIWAKAI 1 

MAICAO UNION TEMPORAL ALOIREENAIKAA AKUAIPAA 1 

MAICAO UNION TEMPORAL ANATAS 2025 1 

MAICAO UNION TEMPORAL KOUTUUSHI WAPUSHUA 1 

MAICAO UNION TEMPORAL NIÑOS POR MI GUAJIRA 1 

MAICAO UT JEMEIWA 1 

MAICAO UT NUTRIENDO VIDAS 1 

TOTAL CONTRATOS CELEBRADOS EN LA VIGENCIA 2025 47 

 
Tabla 9.  Contratos celebrados en el municipio de Manaure – Vigencia 2025 

MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. 

CTOS 
2025 

MANAURE 
ASOC.AWAPU, ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU 
ANTUSHI WAYA PUNAIMUIN 

1 

MANAURE ASOCIACIÓN GUAJIRRE 1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU GUATAJAIPA AHU 1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES INDIGENAS WAYUU ALAULAYUU APUSHI 1 

MANAURE ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TERRITORIO DE ISHO 1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS AWANAJAWA WAYUU 1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU 
POTOROMANA 

1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES LAPUJE DE NAUNAUSHITOU 1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES VECINOS DEL RIO RANCHERIA 1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU  DE SUMAN APUNALUJIN 1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ANATERA WAKUAIPA 2 
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MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU AYATASHI SOU JARARA 1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE LA GUAJIRA 
AKALINJIRAWA 

1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE LA ZONA DE LA 
SABANA 

1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE LA ZONA DE MUSICHI 
AKALINJA WAYUU 

1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DEL CLAN EPIEYU DE LA 
ZONA DE CEURA 

1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU LA PAZ 1 

MANAURE 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU PEKIJIRRAWA DE LA 
ZONA DE PESUAPA 

1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU SECTOR DE LA SABANA 
NAKUAIPA TALAULAYU 

1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU SUTSUIN WAYUU 1 

MANAURE 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TEJIDO ANCESTRAL 
TUUMA 

1 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ZONA DE LA LOMA 2 

MANAURE ASOCIACION DE AUTORIDADES WAYUU ANAIPA WAYA 1 

MANAURE ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES ANCESTRALES DE LA GUAJIRA 1 

MANAURE ASOCIACION DE JOVENES INDIGENAS WAYÚU 1 

MANAURE ASOCIACION DE MUJERES ARTESANAS WAYUU ARTEWAYUU 1 

MANAURE 
ASOCIACION DE PROFESIONALES AMBIENTALISTAS Y AMBIENTALISTAS DE LA 
GUAJIRA 

1 

MANAURE ASOCIACION INDIGENA AKUUJUSHI WAKUAIPA SUPULA WANE JEKETE WAKUNPA 2 

MANAURE ASOCIACION INDIGENA WAYUU AYATAWAJIWA WAKUAIPPA 1 

MANAURE ASOCIACION INDIGENA WAYUUSUTSUIN WOUMAN 1 

MANAURE ASOCIACION KURINKA 1 

MANAURE ASOCIACION SOCIAL SENDERO DE AMOR 1 

MANAURE ASOCIACION TEJIENDO FUTURO WEINUUIN WAKUAIPA 1 

MANAURE ASOCIACION WAYUU PAINWASHII WAYA SULUU WOUMAIN 1 

MANAURE ASOCIACION WAYUU SAIN KANAAS 1 

MANAURE ASOCIACIÓN PA'INRAASHII SÜNAIN ANAA AKUA'IPA 1 

MANAURE AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA IYOSPA 2 

MANAURE COMUNIDAD INDIGENA PRESIARU 2 

MANAURE CORPORACION PROSPERITA 1 

MANAURE DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU WEINU UIN WAKUAIPA 1 

MANAURE FUNDACIÓN ABRAZOS DE AMOR Y ESPERANZA 1 

MANAURE FUNDACIÓN AMIGOS POR LA PAZ 2 

MANAURE FUNDACIÓN ANA WOUMAI INPAA 1 

MANAURE FUNDACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 1 

MANAURE FUNDACIÓN DE PROSPERIDAD Y EQUIDAD SOCIAL - FUNPROEQUIS 1 

MANAURE FUNDACION GUAJIRA YO 1 

MANAURE FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA GUAJIRA (FUNDEGUAJ) 1 

MANAURE FUNDACION PARA LA EDUCACION Y DESARROLLO SOCIAL FEDESS 1 

MANAURE FUNDACION PRO SAN JUAN 1 

MANAURE FUNDACION PROGRESO Y DESARROLLO PARA TODOS 1 

MANAURE FUNDACION PROYECTANDO FUTUROS CON VALORES 1 

MANAURE FUNDACION TALATAA 1 

MANAURE FUNDACION WALE KERU 1 
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MANAURE FUNDACION WANAWA 1 

MANAURE GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO 1 

MANAURE JUAN CARLOS GUETTE RAMÍREZ 1 

MANAURE JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL SHIRURIA 1 

MANAURE ORGANIZACION INDIGENA PUCHIJIRRA WAYUU 1 

MANAURE ORGANIZACIÓN INDÍGENA TALAPUIN 1 

MANAURE 
ORGANIZACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO Y EMPRESARIAL DE 
LA GUAJIRA 

1 

MANAURE U.T TALAPUIN 2024 1 

MANAURE UE FUNDACIÓN SHIKUIN TEPICHI WAYUU 1 

MANAURE UNIÓN TEMPORAL ASOPAYMA 1 

MANAURE UNIÓN TEMPORAL AMIGOS CON SENTIDO SOCIAL N.2 1 

MANAURE UNION TEMPORAL ANARU SAU WAPUSHII 1 

MANAURE UNION TEMPORAL ETASHII NAKUAIPA 2025 1 

MANAURE UNION TEMPORAL FORJANDO EL FUTURO DE LOS NIÑOS 1 

MANAURE UNIÓN TEMPORAL INTEGRACIÓN POR LA GUAJIRA 1 

MANAURE UNION TEMPORAL KHALEESI 1 

MANAURE UNIÓN TEMPORAL NALIIN MALEIWA (AMOR DE DIOS) 1 

MANAURE UNION TEMPORAL SUKUAIPA TEPICHII 1 

MANAURE UNION TEMPORAL SUUMAIN TEPICHI 1 

MANAURE UNION TEMPORAL TALATSHI TEPICHIKANA 1 

MANAURE UNION TEMPORAL WAYUU WATEPICHIN 1 

MANAURE UNION TEMPORAL WOUMAIPA SABANA 1 

MANAURE UT AKAMAJUSHI WAYAA 1 

MANAURE UT ANAWAWA 1 

MANAURE UT ANTIRRAWA JEKETU 1 

MANAURE UT KAII JUMA KASHI 1 

TOTAL CONTRATOS CELEBRADOS EN LA VIGENCIA 2025 85 

 
Tabla 10.  Contratos celebrados en el municipio de Riohacha – Vigencia 2025 

MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. 

CTOS 
2025 

RIOHACHA ASOCIACION CLAN WAYUUUNIDO POR EL PROGRESO HIKKU WAYUU 1 

RIOHACHA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TERRITORIO DE ISHO 1 

RIOHACHA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENA WAYUU WAYUULEEYA 
WAYA 

1 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS AWANAJAWA WAYUU 1 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA 1 

RIOHACHA 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 
ANOUJIRAWAA WAKUAIPA 

1 

RIOHACHA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU SAINMAA 
WAYUU 

1 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU  DE SUMAN APUNALUJIN 1 

RIOHACHA 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU “ACHIJIRAWAA SUNAIMUN 
WAKUAIPA 

1 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI 2 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ANAS AKUAIPA 1 

RIOHACHA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU APUNAJAA WAUYA 1 
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RIOHACHA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE LA GUAJIRA 
AKALINJIRAWA 

1 

RIOHACHA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DEL CLAN EPIEYU DE LA 
ZONA DE CEURA 

1 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU EJEPENAJIRRAWA 1 

RIOHACHA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYÚU JEKETU AKUAIPA 2 

RIOHACHA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU SUTSUIN WAYUU 1 

RIOHACHA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TEJIDO ANCESTRAL 
TUUMA 

1 

RIOHACHA ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS SUWARALAA WOUMAIN 1 

RIOHACHA 
ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE HOGARES DE BIENESTAR NVA 
MODALIDAD HORMIGUERAL N 1, CAFETAL, SANTO TOMAS Y JOSE GALO DAZA. 

1 

RIOHACHA ASOCIACION INDIGENA WAYUU AYATAWAJIWA WAKUAIPPA 1 

RIOHACHA ASOCIACION INDIGENA WAYUUSUTSUIN WOUMAN 1 

RIOHACHA ASOCIACION KAII 1 

RIOHACHA ASOCIACION PADRES DE FAMILIA SALOME RECREACIONES 1 

RIOHACHA ASOCIACION WAYUU EIRRUKU 1 

RIOHACHA ASOCIACION WAYUU JIMARI 2 

RIOHACHA ASOCIACIÓN WAYUU PROGRESO Y CULTURA ACHIJIRERIA AKUAIPA 1 

RIOHACHA AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA IYOSPA 1 

RIOHACHA AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS DEL RESGUARDO DE UNA APUCHON 1 

RIOHACHA COMUNIDAD AMAMAMANA 1 

RIOHACHA COMUNIDAD INDIGENA NECHICAR 1 

RIOHACHA EINUSHII SUPULA ANAS 1 

RIOHACHA FUNDACIÓN ACHECHE-TSHII LAPU SULU TOUMAIN WAJIIRA 1 

RIOHACHA FUNDACIÓN CAMBIANDO PARADIGMAS SE TRANSFORMAN VIDAS (FUNCAPATVI) 1 

RIOHACHA FUNDACION DAME TUS MANOS PARA VIVIR 1 

RIOHACHA FUNDACION DESTELLO DE LUZ FUNDELUZ 1 

RIOHACHA FUNDACION GUAJIRA YO 1 

RIOHACHA FUNDACIÓN KAYUSHU 1 

RIOHACHA FUNDACION PROGRESAR PARA UN MEJOR VIVIR 1 

RIOHACHA FUNDACION SOCIAL INDIGENA WALE KERU 1 

RIOHACHA 
FUNDACION SOLIDARIDAD POR LA NIÑEZ LA JUVENTUD Y LA TERCERA EDAD - 
FUNSONIT 

1 

RIOHACHA FUNDACION WA AINJEIM 1 

RIOHACHA ORGANIZACIÓN INDÍGENA TALAPUIN 1 

RIOHACHA ORGANIZACION INDIGENA WAYUU ANAINJAT WAKUAIPA 1 

RIOHACHA 
ORGANIZACION INDIGENA WAYUU AWARALA, WUANJUIN, WUAKUAIPA, 
PANSAWUAA LUESMAJ 

1 

RIOHACHA ORGANIZACIÓN WAYUU KOTTIRRA WANEPIA ATTA 1 

RIOHACHA RESGUARDO INDIGENA WAYUU DE EL SOLDADO PARATE BIEN 2 

RIOHACHA RESGUARDO INDIGENA WAYUU RIZIA DE LAS DELICIAS 1 

RIOHACHA RESGUARDO INDIGENA WUNAAPUCHON LOMA FRESCA 1 

RIOHACHA RESGUARDO PERRATPU 1 

RIOHACHA U.T TALAPUIN 2024 1 

RIOHACHA UNION TEMPORAL AKUMAJAA LAP 1 

RIOHACHA UNION TEMPORAL ANARU SAU WAPUSHII 1 

RIOHACHA UNIÓN TEMPORAL INTEGRACIÓN POR LA GUAJIRA 1 

RIOHACHA UNION TEMPORAL KAIKASHI 1 



          

 

PROCESO  
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO ESTUDIO DE SECTOR 

CONTRATACIONES DE MÍNIMA CUANTÍA, 
DIRECTAS Y TVEC  

F14.P3.ABS 15/12/2022 

Versión 2 
Página 52 de 

66                                                         

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!     
   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. 

CTOS 
2025 

RIOHACHA UNION TEMPORAL KASHI 1 

RIOHACHA UNION TEMPORAL SUKUAIPA TEPICHI WAJIRA 1 

RIOHACHA UNION TEMPORAL WAYUU WATEPICHIN 1 

RIOHACHA UT KAII JUMA KASHI 1 

TOTAL CONTRATOS CELEBRADOS EN LA VIGENCIA 2025 63 

 
Tabla 11.  Contratos celebrados en el municipio de Uribia – Vigencia 2025 

MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. 

CTOS 
2025 

URIBIA AINJAWA AINJAWA 2 

URIBIA ASOCIACION COMPAZ 1 

URIBIA ASOCIACION CONSERVANDO RAICES 1 

URIBIA ASOCIACION D AUTORIDADES TRADICIONALES DIGNIDAD WAYUU 2 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES  WAYUU GUATAJAIPA AHU 1 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES DEL TERRITORIO ETNICO WAYUU 1 

URIBIA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES AYATASHII WAYUU 1 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA 1 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU 
KOUTTIRRASHI WUAYA DE MEDIALUNA 

1 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU OLOIJIRAWA 
AGUAIPA 

1 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU 
TALAPTAJIRRAWA DE PORTETE 

1 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ANTIRRAWA DE LA FLOR 
DEL PARAISO 

1 

URIBIA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU APALANCHI 1 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ATUNAJUTU TEPICHI 1 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU AYATASHI SOU JARARA 1 

URIBIA 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE ALEWA DE CAMINO 
VERDE 

1 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU EINAJUSU ANNOTIJIRRA 
ASOEINAJUSU 

1 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU IPOULIA DE URRAICHI 1 

URIBIA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYÚU JEKETU AKUAIPA 1 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU JUYASIRAIN DEL 
MUNICIPIO DE URIBIA 

2 

URIBIA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU PAINWAJIRAWAA 1 

URIBIA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU PALAIMA 1 



          

 

PROCESO  
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO ESTUDIO DE SECTOR 

CONTRATACIONES DE MÍNIMA CUANTÍA, 
DIRECTAS Y TVEC  

F14.P3.ABS 15/12/2022 

Versión 2 
Página 53 de 

66                                                         

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!     
   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. 

CTOS 
2025 

URIBIA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TEJIDO ANCESTRAL 
TUUMA 

1 

URIBIA ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES ANCESTRALES DE LA GUAJIRA 1 

URIBIA 
ASOCIACION DE CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRALES EN DEFENSA DEL 
DESARROLLO Y DERECHO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANA, 
RAIZALES Y PALENQUERA "AFROVIVA" 

1 

URIBIA ASOCIACION DE MUJERES COMUNITARIAS 7 DE AGOSTO ASOMUCOSIAGO 1 

URIBIA 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR COMUNITARIO DE BIENESTAR 
HORMIGUERAL 11 DE JUNIO 

1 

URIBIA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE 1 

URIBIA ASOCIACION INDIGENA ACHIJIRRAWA 2 

URIBIA ASOCIACIÓN INDÍGENA WAYUU AYATAWA 2 

URIBIA ASOCIACIÓN JUU INAIN MAKUIRA 1 

URIBIA ASOCIACION NAPULAA TEPICHI 1 

URIBIA ASOCIACION WAYUU APUNAJA ANALUU 1 

URIBIA ASOCIACIÓN WAYUU PROGRESO Y CULTURA ACHIJIRERIA AKUAIPA 1 

URIBIA COMUNIDAD AMAMAMANA 1 

URIBIA COMUNIDAD INDIGENA PARANTARUM 1 

URIBIA COMUNIDAD IRRUWAIN ESTHER JUDITH BOLAÑO IPUANA 1 

URIBIA CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EMPRESARIAL 1 

URIBIA EIRRUKU 1 

URIBIA FUNCION INDIGENA ASHAITA 1 

URIBIA FUNDACIÓN ABRAZOS DE AMOR Y ESPERANZA 1 

URIBIA FUNDACIÓN ANA WOUMAI INPAA 1 

URIBIA FUNDACION APUNAJAA AKUAIPPA 1 

URIBIA FUNDACIÓN DE MUJERES DESPLAZADAS Y VICTIMAS POR EL CONFLICTO 1 

URIBIA FUNDACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 1 

URIBIA FUNDACION LIBELULA ROSADA 1 

URIBIA FUNDACION NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU 1 

URIBIA 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO Y HUMANO DE NUESTRA 
COMUNIDAD VIDA 

1 

URIBIA FUNDACION PROYECTANDO FUTUROS CON VALORES 1 

URIBIA FUNDACION SAAIN TEPICHI CORAZÓN DE NIÑOS 1 

URIBIA FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU 1 

URIBIA FUNDACIÓN UNIDOS HACIA EL FUTURO DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO 1 

URIBIA FUNDACION WALE KERU 1 

URIBIA FUNGESOCIAL 1 

URIBIA ORGANIZACIÓN FORJANDO PROGRESO 1 
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MUNICIPIO CONTRATISTA 
No. 

CTOS 
2025 

URIBIA ORGANIZACION INDIGENA AKUAIPPA 1 

URIBIA ORGANIZACION INDIGENA APATIRRAWA 1 

URIBIA 
ORGANIZACION INDIGENA WAYUU AWARALA, WUANJUIN, WUAKUAIPA, 
PANSAWUAA LUESMAJ 

1 

URIBIA UNION TEMPORAL ALEWASHII WAYA 1 

URIBIA UNION TEMPORAL ALU" WAA" IN 1 

URIBIA UNION TEMPORAL ANAA NAMUIN WAPUSHII.2 1 

URIBIA UNION TEMPORAL ANATAS 2025 1 

URIBIA UNION TEMPORAL AYATAWA NAMAA WAPUSHII 1 

URIBIA UNION TEMPORAL EINUSHI WAYUU 1 

URIBIA UNION TEMPORAL JUKUAIPA APUSHII WUINPEJEWALI 2 

URIBIA UNION TEMPORAL MULOU NAIN 1 

URIBIA UNIÓN TEMPORAL ORGANIZACIÓN JÜSIMOU WAKUAIPA 1 

URIBIA UNION TEMPORAL SUSHOIN WAYUU 1 

URIBIA UNION TEMPORAL WAPUSHUA 2 1 

URIBIA UT APUSHI TALATSHII 1 

URIBIA YANAMA 1 

TOTAL CONTRATOS CELEBRADOS EN LA VIGENCIA 2025 77 

 
El análisis integral de la oferta disponible para la atención al pueblo Wayuu, sustentado en el Régimen 

Especial de Aporte y en el Artículo 37 del Manual de Contratación del ICBF, evidencia que en los 

municipios priorizados por la Sentencia T-302 de 2017 existe una amplia, diversa y culturalmente 

pertinente capacidad operativa para la ejecución del servicio. 

La revisión de la contratación 2025 demuestra que: 

• La oferta está compuesta mayoritariamente por organizaciones indígenas, asociaciones 

de autoridades tradicionales, resguardos y uniones temporales Wayuu, lo cual garantiza 

legitimidad comunitaria y pertinencia cultural. 

• Los operadores cuentan con presencia territorial efectiva en rancherías y zonas rurales 

dispersas de Uribia, Manaure, Maicao y Riohacha. 

• Las entidades han demostrado capacidad técnica y logística para ejecutar los hilos de la 

atención integral, gestionar grandes volúmenes de población y operar en condiciones de 

dispersión geográfica. 

• La pluralidad de oferentes es evidente: en 2025 se celebraron 272 contratos, distribuidos 

así: 

o Maicao: 47 
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o Manaure: 85 

o Riohacha: 63 

o Uribia: 77 

Esta distribución confirma la existencia de una oferta robusta y suficiente para garantizar la 

continuidad del servicio en la vigencia 2026. 

En consecuencia, se concluye que sí existe oferta disponible, pertinente y suficiente para la 

prestación del servicio de atención integral al pueblo Wayuu en los cuatro municipios priorizados. 

 

La contratación directa con organizaciones indígenas, conforme al Artículo 37, no solo es 

jurídicamente procedente, sino que constituye la vía adecuada para asegurar la pertinencia cultural, 

la continuidad operativa y el cumplimiento del mandato constitucional de protección reforzada a la 

niñez Wayuu. 

 

6. INDICADORES HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD OPERATIVA 

 
Con el fin de que los indicadores financieros se ajusten al sector específico del servicio a contratar, la 

Dirección de Abastecimiento consultó la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2024 

Entidades sin Ánimo de Lucro. Dicha información fue recolectada en el Registro Único Empresarial y 

Social (RUES) y RUO. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se cuenta con información financiera de 168 ESALES, que hacen 

parte del RUO y que han sido operadores de diferentes modalidades de atención con objeto similar 

de la Entidad o que hacen parte del sector específico que indicaron proveer los servicios de bienestar 

social requeridos por ICBF.  

 

La información recolectada es el insumo para determinar los indicadores financieros mínimos 

habilitantes para las contrataciones requeridas en el marco del alcance que se estudia en el presente 

documento. 

 

La información analizada se consolida en el Anexo 4 Información para calcular los indicadores 

financieros de referencia e Indicadores financieros de Referencia de las organizaciones analizadas. 

Los anexos contienen la información de las cuentas contables del estado de Situación Financiera y 

los indicadores financieros. 

 

A continuación, se presentan las definiciones de los indicadores financieros y las cuentas contables 

con las cuales se calculan: 

 

- Índice de Liquidez: El índice de liquidez (IDL, activo corriente/pasivo corriente), pretende 

determinar si los recursos de la empresa, a corto plazo, son suficientes para afrontar sus 

obligaciones, también a corto plazo. “Refleja la capacidad de la empresa para cubrir sus obligaciones 
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corrientes, guardando cierto margen de seguridad en previsión de alguna reducción o pérdida en el 

valor de los activos corrientes”.11 

 

- Nivel de endeudamiento: El nivel de endeudamiento (NDE, Pasivo total/Activo total) indica el grado 

de apalancamiento de la compañía o la participación de los acreedores sobre los activos de la 

organización.  

 

- Capital de Trabajo: Representa, en términos absolutos, la liquidez operativa de la empresa, es 

decir, la capacidad de una compañía para llevar a cabo sus actividades con normalidad en el corto 

plazo (menor a un año). Resulta de restarle al pasivo corriente los activos corrientes. Contar con 

capital de trabajo positivo favorece el desarrollo eficiente del objeto social de una organización. 

 

Teniendo en cuenta que en la muestra de organizaciones obtenida para realizar el análisis de los 

indicadores financieros del sector se identificaron indicadores atípicos, se procedió a “normalizar” la 

muestra, excluyendo dichos indicadores con el fin de evitar distorsiones al calcular las medidas de 

tendencia central.  

 

Para normalizar la muestra se aplica un tratamiento estadístico de común aceptación que es el 

descarte de los valores extremos calculando el promedio acotado por la desviación estándar. La 

metodología para calcular este promedio consiste en descartar aquellos datos que son superiores al 

valor resultante de la suma del promedio y una desviación estándar o inferiores al valor resultante de 

la resta del promedio menos una desviación estándar.  

 

El promedio de cada uno de los indicadores con la muestra normalizada, luego de aplicado el 

tratamiento estadístico previamente descrito, queda de la siguiente manera: 

 

 Promedio muestra normalizada 

 
Índice de 
liquidez 
(veces) 

Índice de 
endeudamiento 

Capital de 
trabajo (pesos) 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 145,15 0,07 $591.952.426 

Fuente: Cálculos Dirección de Abastecimiento. 
 
Adicionalmente, se realizó un análisis de histogramas para cada uno de los indicadores financieros. 
Lo anterior de acuerdo con la guía para la Elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra 
Eficiencia, la cual sugiere como técnica de análisis de información los análisis gráficos, tales como 
gráfico de tallos y hojas, histograma, entre otros.  
 
A continuación, se presentan las gráficas para cada uno de los indicadores financieros: 
 
 
 

 
11 Ortiz Anaya, Hector. Análisis Financiero Aplicado, 2000, pág. 147 
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− Índice de Liquidez: 

 

 
Cálculos Dirección de Abastecimiento. 

 
 
De la muestra analizada y de la gráfica anterior se concluye que para el año 2024 el 98,2% de las 
organizaciones analizadas tienen un índice de liquidez mayor o igual a 1 vez.  
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− Índice de Endeudamiento 
 

 
Cálculos Dirección de Abastecimiento. 

 
De la muestra analizada y del anterior histograma se evidencia que para el año 2024 el 99,4 % de las 
organizaciones analizadas cuentan con un nivel de endeudamiento igual o inferior al 0,80.  
 

 

6.1. Definición de indicadores financieros propuestos para la vigencia 2026: 
 

De acuerdo con los indicadores financieros analizados previamente en procesos de vigencias pasadas, 

a continuación, se sugieren los siguientes indicadores para la presente vigencias (2026), quedando de 

la siguiente manera: 

 

 
6.1.1. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: 

 
Serán objeto de verificación financiera los siguientes indicadores: 
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• Indicador de liquidez: (Activo Corriente dividido por el Pasivo Corriente) Es la capacidad financiera 
que tiene el proponente para cubrir las obligaciones a corto plazo con terceros, mediante la conversión 
en efectivo de sus bienes o derechos que son a corto plazo (Activo Corriente). 

• Nivel de endeudamiento: (Pasivo Total dividido por el Activo Total) Es el porcentaje de obligaciones 
con terceros que tiene el proponente. 

Así las cosas, la capacidad operativa será calculada a partir de los siguientes criterios: 

1. Liquidez = Activo corriente / Pasivo corriente. 

2. Endeudamiento = Pasivo total / Activo total. 

 
Índice de Liquidez 

Mayor o igual a 
Índice de Endeudamiento 

Menor o igual a  

1 0,80 

 
Cuando el interesado cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez 

resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez.  

 

Para calcular los indicadores de liquidez y nivel de endeudamiento de los consorcios o uniones 

temporales se multiplican los componentes de los indicadores (activo corriente, activo total, pasivo 

corriente y pasivo total) correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje de participación 

en el consorcio o unión temporal, del resultado de sumar los valores obtenidos se calculan los indicadores 

solicitados.  

 
6.1.2. CAPACIDAD RESIDUAL 

 
Este criterio permitirá determinar la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente con el 
objeto del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder.  
 
Para las organizaciones que hayan sido adjudicatarias en la primera fase del presente pilotaje, se deberá 
determinar la capacidad residual, la cual se obtendrá utilizando la siguiente formula:  
 

CAPACIDAD RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA EN SMMLV MENOS (-) VALOR POR 
EJECUTAR DE LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN EN SMMLV 

 
Para determinar la Capacidad Residual se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
- Capital de Trabajo: Activo Corriente menos (-) Pasivo Corriente. Con el cual se determinará la 
capacidad operativa que corresponde al año con el cual fueron habilitados.  
 
- Capacidad operativa: se define como el valor máximo del presupuesto, expresado en SMMLV, que 
podrá ser adjudicado al interesado habilitado. La capacidad operativa se determinará con base en los 
indicadores financieros.  
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- Una vez determinado el capital de trabajo en SMMLV, este se ubicará en el rango correspondiente y se 
verificará que cumpla con los indicadores financieros exigidos para el respectivo rango, de acuerdo con 
la tabla indicada a continuación:  

 
 

Rango 
CAPITAL TRABAJO (en SMMLV) 

INDICE DE 
LIQUIDEZ 

(veces) 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

CAPACIDAD 
OPERATIVA 
MÁXIMA EN 

SMMLV 

Desde Hasta Mínimo Máximo Hasta 

1 0 SMMLV 11 SMMLV 1 0,80 100 SMMLV 

2 Mayor a 11 SMMLV 111 SMMLV 1,1 0,75 1.000 SMMLV 

3 Mayor a 111 SMMLV 222 SMMLV 1,2 0,70 2.000 SMMLV 

4 Mayor a 222 SMMLV 444 SMMLV 1,4 0,65 4.000 SMMLV 

5 Mayor a 444 SMMLV 888 SMMLV 1,6 0,60 8.000 SMMLV 

6 Mayor a 888 SMMLV En adelante 2 0,55 16.000 SMMLV 

 
NOTA: Los proponentes que no cuenten con capacidad residual igual o mayor al valor del contrato que 
se pretende suscribir, se considerarán como NO CUMPLE en este criterio y no podrán continuar en las 
fases posteriores del proceso.  
 

 

7. PRESUPUESTO 

 
 

7.1. Presupuesto de contratos de atención integral a pueblo Wayuu 2026 
 

Para determinar el presupuesto para la vigencia 2026 se tuvo en cuenta la Ficha de Condiciones 
Técnicas y la Guía para la Atención Integral al Pueblo Wayuu proporcionada por la Subdirección General, 
donde se reflejan todos los ítems que deben considerarse para la determinación de los costos y 
estimación del presupuesto. En ese orden de ideas, se desglosan los costos bajo el siguiente detalle, tal 
como también se detalla en el “Anexo 1. Costos Atención Integral Wayuu 20260121 DEFINITIVO”, 
adjunto al presente documento. 
 
Los costos para la respectiva canasta, bajo una relación técnica de 170 familias, considerada como una 
Unidad de Atención se muestran a continuación: 
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Tabla 12. Canasta Atención al Pueblo Wayuu 
 

 
Fuente: Elaboración Dirección de Abastecimiento, conforme al costeo del proceso vigencia 2025. 

 
Nota: Para los componentes del ítem Proyectos pedagógicos para prácticas interculturales y propias e 
ítem Adecuaciones para el mejoramiento de las unidades de atención, el presupuesto fue indexado de 
la Guía de Atención Integral del Pueblo Wayuu, teniendo en cuenta el costeo realizado para el proceso 
2025. 
 

Descripción
Valor mes 

unitario
Tipo de costeo Fuente

Lider pedagógico 3.100.000$        Mes x UA

Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU con ajuste concertado con los 

pueblos conforme a lo indicado por el equipo técnico.

Agente Educativo Comunitario 2.485.000$        Mes x UA

Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU con ajuste concertado con los 

pueblos conforme a lo indicado por el equipo técnico.

Gestor de alimentos 2.344.330$        Mes x UA
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Dinamizador comunitario 2.344.330$        Mes x UA
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Promotor de cuidado 2.411.751$        Mes x UA
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Nutricionista 2.699.494$        Mes x UA
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Coordinadora (r) técnica (o) del proyecto 3.902.187$        Mes x Contrato
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Profesional administrativo y financiero 3.829.924$        Mes x Contrato
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Gestor de Datos 2.699.494$        Mes x Contrato
Costo canasta guía operativa para la atención integral 

al pueblo WAYUU.

Abastecimiento de agua potable 735.700$             Por Comunidad x Entrega
Costo promedio conforme a información de 

cotizaciones aportadas por el equipo técnico.

Póliza seguro 1.062$                 Por persona x Mes
Costo conforme a cotizaciones aportadas por el 

equipo técnico.

Proyectos pedagogicos para el desarrollo 

de los encuentros con Gestantes, primera 

infancia, infancia y adolescencia.

1.736.538$         Por Unidad de Atención 1 vez
Costo canasta 2025 indexada con el 5,10%; según 

variación IPC anual 2025 (DANE)

Iniciativa comunitaria 1.261.200$         Por Unidad de Atención 1 vez
Costo canasta 2025 indexada con el 5,10%; según 

variación IPC anual 2025 (DANE)

Adecuaciones para el mejoramiento de 

las unidades de atención
1.826.167$         Por Unidad de Atención 1 vez

Costo canasta 2025 indexada con el 5,10%; según 

variación IPC anual 2025 (DANE)

Dotación 936.154$             Por Unidad de Atención 1 vez
Costo canasta 2025 indexada con el 5,10%; según 

variación IPC anual 2025 (DANE)

RFPP TIPO A 306.049$             Por Familia x Entrega
Costeo DAB indexado con el 5,07%; según variación 

IPC anual de Alimentos 2025 (DANE)

RFPP TIPO C 153.024$             Por Familia x Entrega

Según definición técnica 1/2 de minuta T ipo A - 

Costeo DAB indexado con el 5,07%; según variación 

IPC anual de Alimentos 2025 (DANE)
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Basado en los ciclos y los meses de atención a continuación se relacionan los costos por cada ítem 
 

Tabla 13.  Costos detallados por ítem 
 

13.1. Cuadro resumen de los costos estimados por Componente 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Dirección de Abastecimiento 

COMUNIDADES

UA CTO'S UA CTO'S

855 260 68 42 3297

TOTAL UA TOTAL CTOS TOTAL UA TOTAL CTOS TOTAL COM

TALENTO HUMANO

Lider pedagógico 23.854.500.000$       -$                             1.897.200.000$       -$                          -$                            25.751.700.000$        

Agente Educativo Comunitario 101.984.400.000$     -$                             8.111.040.000$       -$                          -$                            110.095.440.000$     

Gestor de alimentos 20.044.021.500$       -$                             1.594.144.400$       -$                          -$                            21.638.165.900$        

Dinamizador comunitario 20.044.021.500$       -$                             1.594.144.400$       -$                          -$                            21.638.165.900$        

Promotor de cuidado 28.868.659.470$       -$                             2.295.986.952$       -$                          -$                            31.164.646.422$        

Nutricionista 19.618.572.645$       -$                             1.560.307.532$       -$                          -$                            21.178.880.177$        

Coordinadora (r) técnica (o) del proyecto -$                              7.609.264.650$        -$                            1.229.188.905$     -$                            8.838.453.555$          

Profesional administrativo y financiero -$                              7.468.351.800$        -$                            1.206.426.060$     -$                            8.674.777.860$          

Gestor de Datos -$                              5.264.013.300$        -$                            850.340.610$        -$                            6.114.353.910$          

214.414.175.115$     20.341.629.750$      17.052.823.284$     3.285.955.575$     -$                            255.094.583.724$     

ABASTECIMIENTO AGUA

Abastecimiento de agua potable -$                              -$                             -$                            -$                          24.256.029.000$     24.256.029.000$        

POLIZA

Póliza seguro 6.174.468.000$         -$                             491.068.800$           -$                          -$                            6.665.536.800$          

PROYECTOS P. - INICIATIVAS C.

Proyectos pedagogicos para el desarrollo de los encuentros con Gestantes, primera infancia, infancia y adolescencia.1.484.739.990$         -$                             118.084.584$           -$                          -$                            1.602.824.574$          

Iniciativa comunitaria 1.078.326.000$         -$                             85.761.600$             -$                          -$                            1.164.087.600$          

2.563.065.990$         -$                             203.846.184$           -$                          -$                            2.766.912.174$          

ADECUACIONES

Adecuaciones para el mejoramiento de las unidades de atención1.561.372.785$         -$                             124.179.356$           -$                          -$                            1.685.552.141$          

DOTACIÓN

Dotación 800.411.670$             -$                             63.658.472$             -$                          -$                            864.070.142$              

RFPP

RFPP TIPO A -$                              -$                             -$                            -$                          -$                            266.136.797.512$     

RFPP TIPO C -$                              -$                             -$                            -$                          -$                            46.286.842.699$        

-$                              -$                             -$                            -$                          -$                            312.423.640.211$     

GASTOS OPERTATIVOS 6.037.563.242$          

COMPONENTE / MES

FAMILIAS TRANSITOFAMILIAS CONTINUIDAD

TOTAL GENERAL



          

 

PROCESO  
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO ESTUDIO DE SECTOR 

CONTRATACIONES DE MÍNIMA CUANTÍA, 
DIRECTAS Y TVEC  

F14.P3.ABS 15/12/2022 

Versión 2 
Página 63 de 

66                                                         

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!     
   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

 
Tabla 14.  Resumen presupuesto 

 

 
 

Fuente: Elaboración Dirección de Abastecimiento 
 

 
El presupuesto estimado como aporte ICBF para la contratación de la atención integral al pueblo Wayuu 
en la vigencia 2026 es de SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 
609.793.887.434) incluido IVA y todos los impuestos a que haya lugar. 
 
El valor estimado de contrapartida (2%) asciende a DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 
12.195.877.749) incluido IVA y todos los impuestos a que haya lugar. 
 
El valor total presupuestado para la contratación de la atención integral al pueblo Wayuu en la vigencia 
2026 es de SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($621.989.765.182) 
incluido IVA y todos los impuestos a que haya lugar. 

 
 
 

8. CONCLUSIONES 

 
De acuerdo con los análisis expuestos previamente, se concluye que: 
 

• Modalidad de contratación:  

 

De acuerdo con el análisis realizado en el numeral histórico ICBF y el numeral histórico Contrataciones 
adelantadas por otras entidades, de este documento, se cuenta con una muestra de 6 procesos, así:  

 
  Proceso 1 Proceso 2 Proceso 3 Proceso 4 Proceso 5 Proceso 6 

Año 2023 2023 2024 2024 2023 2021 

Entidad ICBF ICBF ICBF 
ALCALDÍA 

DISTRITO DE 
RIOHACHA 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

FONDO 
ROTATORIO 

No. 
Proceso 

2023 - CV-PC-
005-2023SEN 

2023 - CV-PC-
007-2023SEN 

2024 - CV-PC-001-
2024-SEN 

 
CI-381-2024 

 
CD-1905-2023 CV 011-2021 

Modalidad 
de 

Selección 

Contratación 
régimen 
especial 

Contratación 
régimen 
especial 

Contratación 
régimen especial 

Contratación 
directa 

Contratación directa 
(con ofertas) 

Contratación 
régimen especial 

% PARTICIPACIÓN

41,83%

3,98%

1,09%

0,45%

0,28%

0,14%

51,23%

1,0% MAX (Meses): 10

VALOR SERVICIOCOMPONENTE

GASTOS OPERATIVOS 6.037.563.242$            

CONTRAPARTIDA (2%)

TOTAL GENERAL

VALOR PROMEDIO MES (ICBF)

TOTAL SERVICIO (APORTE ICBF)

12.195.877.749$                           

621.989.765.182$                        

78.783.442.094$                           
312.423.640.211$       

TALENTO HUMANO

ABASTECIMIENTO AGUA

POLIZA

PROYECTOS P. - INICIATIVAS C.

ADECUACIONES

DOTACIÓN

RFPP

609.793.887.434$       
255.094.583.724$       

24.256.029.000$         

6.665.536.800$            

2.766.912.174$            

1.685.552.141$            

864.070.142$               
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En este sentido, el análisis establece que el 57% de los procesos analizados se han suscrito bajo la 
Modalidad Contratación régimen especial (4 procesos), y Contratación directa (33% - 2 procesos), tal 
como se presenta en la siguiente gráfica: 

 

 
Elaboración: Propia conforme a muestra relacionada. 

 
• Sugerencia:  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se sugiere que el proceso de contratación que adelante el ICBF 
para el desarrollo del objeto contractual, sea un proceso por modalidad directa o régimen especial, 
permitiendo agilizar los procesos y atender las necesidades específicas de la entidad.  

 

• Contrapartida:  

 

La contrapartida se analizó tomando los tres procesos del ICBF y de otras entidades (las cuales 

solicitaron contrapartida), es así, como el ICBF solicitó un aporte de contrapartida del 2%, 

mientras que la única entidad diferente al ICBF que solicito contrapartida fue el fondo rotatorio por 

un porcentaje del 30%. 

 

• Sugerencia:  
 

Así las cosas, para la contrapartida se sugiere que se solicite el mismo porcentaje que ha venido 

solicitando el ICBF en sus históricos, es decir, el 2%. Buscando que se cuente con respaldo 

financiero, técnico y jurídico de los proponentes para garantizar la correcta ejecución de la 

contratación. 

 

• Capacidad Jurídica: 

 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes jurídicos se sugiere que el proponente 

aporte los siguientes documentos: 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

3. PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA O RECONOCIDA POR EL ICBF 

33% 67%

Contratación directa Régimen Especial.

Total 2 4

2

4

Modalidad Contratación 

Total
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4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

5. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

7. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES – CERTIFICACIÓN CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

8. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS 

DE INHABILIDAD-SIRI, VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

10. CONSULTA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -RNMC 

11. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

12. CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 

18 AÑOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1918 DE 2018, EXPEDIDO 

POR LA POLICÍA NACIONAL. 

13. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES  

14. DOCUMENTOS ADICIONALES 

• Compromiso anticorrupción 

• Formato de autorización de tratamiento de datos personales  

• Formato de compromiso de confidencialidad de la información  

 

• Experiencia Habilitante Solicitada: 

 

Conforme a los procesos analizados en el presente documento, se evidencia que para este tipo 
de procesos se sugiere que el proponente deberá acreditar una experiencia entre dos (2) y de 
máximo tres (3) certificaciones de contratos o convenios (que se relacionen con el objeto y 
obligaciones), ejecutados y terminados y que la sumatoria de las certificaciones cumpla como 
mínimo con 6 meses de experiencia. 

 
o Experiencias en las cuales el interesado haya trabajado con la primera infancia, entendido 

conforme la definición que trae la Ley 1804 de 2016: “Niñas y Niños desde los cero (0) hasta 
los cinco (5) años)”. 

o Experiencias en las cuales el interesado haya trabajado con la infancia. 
o Experiencias en las cuales el interesado haya trabajado con las mujeres, familia, 

comunidades o comunidades indígenas con impacto niños y niñas desde los cero (0) hasta 
los cinco (5) años. 

o Experiencias en las cuales el interesado haya trabajado con actividades del componente 
nutricional, soberanía y seguridad alimentaria y/o agroecología con enfoque en niños y niñas 
desde los cero (0) hasta los cinco (5) años. 

 

• Forma de Pago: 

 
Respecto a los. procesos de contratación analizados desde la dirección de Abastecimiento se sugiere 
solicitar la siguiente forma de pago: 
Conforme a los procesos analizados se evidencia que el esquema de pago se ha estructurado de 

manera fraccionada, por medio de desembolsos, condicionados al cumplimiento y aprobación de los 
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productos entregados. Esta distribución permite una ejecución progresiva del convenio y/o contrato a 

suscribir, asegurando el seguimiento y control sobre los recursos asignados. 

 
Sugerencia: Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda que la forma de pago se realice en 
desembolsos, conforme al cumplimiento y aprobación de los productos entregados. 
 

• Garantías: 

 
Respecto a las garantías solicitadas, con base a los procesos de contratación analizados desde la 
dirección de Abastecimiento se sugiere solicitar las siguientes: 
 
CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO DE APORTE: En cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de 
aporte y seis (6) meses más. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato de 
aporte, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y seis (6) meses más. 
 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: En cuantía 
equivalente al VEINTE (20%) por ciento del valor del Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo 
de ejecución del Contrato de aporte y tres (3) años más. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Cubre los daños materiales, lesiones personales 
o perjuicios económicos que se ocasionen a terceros con ocasión de la ejecución del objeto contractual, 
cuyo valor amparado deberá ser teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 
SMLMV y el valor de la zona adjudicada, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de 
aporte. 
 

9. ANEXOS 

 

Anexo 1. Costos Atención Integral Wayuu 20260121 DEFINITIVO 

Anexo 2. Guía de Atención Integral del Pueblo Wayuu  

Anexo 3. Consolidación Contratación 2025 

Anexo 4 

 
Información para calcular los indicadores financieros de referencia e Indicadores financieros de Referencia de 
las organizaciones analizadas 
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